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EL RETRACTO Y EL REGISTRO EN LA LEY DE ARRENDAMIENTOS 

URBANOS 

Tres artkulos dedica esta Ley a reglamenta.r estos menesteres : 
el 63, el 64 y el 69. En el primero se concretia el objeto real del 
retracto ; en el .segundo, los negocios jurídicos que le producen, 
y en el tercero, y en el último párrafo del segundo, se reglamentan 
las relaciones del retracto con el Registro. 

Y aunque el tema de nuestra disertación se reduce al estudio de 
tales relaciones, vamos, de pasada, a formular un índ~ce de cues­
tiones, que nos ha sugerido la contemplación de los otros dO$ pro­
blemas. 

Al determinar el objeto real del retracto distinguimos los si­
guientes casos: 

1.0 Venta o oosión solutoria de un piso que ~upa toda una plan­
ta del edificio, con un solo arrendatario. Evidentemente, en este ·su­
puesto, se origina el derecho de retracto para el arrendatario. 

2.0 Venta o De!SÍÓn solutoria <le toda una planta, con varios pi­
sos y varios arrendatarios, cada uno de su piso. Dado el sentido so-

(*) Ver el número 309 de esta Revista. 
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cial de la Ley y las tendencias amplificadoras de la jurisprudencia, 
esperamos que se acepte el retracto para cada arrendatario en rcla­
<'ión con su piso. Sin embargo, no tenemos más remedio que confe­
sar que el supuesto se aparta bastante de las palabras de la Ley. 

3.0 Venta o cesión solutoria de varías plantas de una casa con 
un solo arrendatario. En este supuesto son las palabras de la Ley, 
más que su espíritu, las que apoyan la procedencia del retracto. 

4.0 Venta o cesión so:utoria die varias plantas, cada una con uno 
o varios arrendatarios. En tal evento, por mucha amplitud que se 
le dé al retracto, habrá de rechazarse: como improcedente. 

5.0 Venta o cesión solutoria de toda la casa con uno o varios 
pisos en la misma planta o en distintas, pero con un solo arrenda­
tario. Este supuesto pérfila el contemplado en el último párrafo del 
artículo 63 y es indiscutible la procedencia del retracto; y 

6. 0 Venta o cesión solutoria de una casa entera con varios arren­
datarios y varias viviendas o locales de negocio. 

También en este supuesto es muy clara la improcedencia del 
retracto (8). 

Y con objeto de que nuestras conclusiones se entiendan en el 
sentido que queremos darles, vaya por delante que entendemos por 
piso lo que constituye o puede constituir una vivienda independien­
te, dentro .de la misma planta, y por planta, toda la parte de la edi­
ficación que se halla en el mismo plano, ya constituya uno o varios 
pisos. 

Despachada con esta esquemática brevedad nuestro estudio del 
elemento real del retracto, vamos a indicar en estilo telegráfico los 
negocios jurídicos que dan lugar al re'tracto. 

Según el artículo 63, estos negocios son la venta y la cesión so­
lutona. E~ 'artículo 64 nos habla de la venta y de la dación y adju­
é',icación en pago. 

Se abandona en esta Ley el sistema oe las de art1e1ndamientos 
rústicos, que extendieron el retracto a todas las enajenaciones one­
rosas. Por ello, vuelve a sostenerse que no origina el retracto la 
permuta, con lo cual será por el camino de esta figura negocia! por 

(8) Sentencia de 3 de junio de 1952. Casa de una vivienda y un local 
de negocio, con un solo arrendatario. Aunque se vendan ambos, el ar,ren­
datario puede retraer. Sentencia de 8 de julio de 1952. Cuando se vendan 
agrupadas dos o más casas de U'D: solo piso, de una colonia de varias, per­
tenecientes a un solo dueño, el arrendatario de cada una de las agrupadas 
podrá :retraer la suya. 
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donde se escapará toda la habilidad de la picaresca, para hurt•ar el 
retracto. 

Y aunque no podemos detenernos a ~tud'iar estos; problemas, 
sí diremos que no originan aquel derecho las tran.smis:ones heredi­
tarias, aunque revistan la forma de adjudicaciones en pago o para 
pago ; que tampoco le producen las vemtas a comuneros ; que que­
dan fuera del ámbito de este ·derecho las ventas por expropiaci6n 
'm"zosa ; que dan lugar a él las ventas. que luego se resuelven ~ 
conveniemcias de las partes ; que le originan las ventas perfeccio­
nadas, pero aún no consumadas ; que no le produce la mera pro­
mesa de venta , y que se da en los casos .de venta .suje:ta a rert::racto 
convencional, pero sometido a sus consecuencias. 

Dejando sin exponer ]a razón de todas estas afirmaciones, nos 
vamos a adentrar en el estudio del problema específico de nuestra 
disertaci6n, exponiendo primero las opiniones de RocA y ·de GA­
LLARDO, para terminar fundamentando la nuestra. 

RocA SASTRE, con relaci6n a los problemas de tanteo y retracto 
en la Ley de Arrendamientos Urbanos, estable'Ce dos premisas que 
luego informan toda su construcción. Son éstas: Tal.es prerrogati­
vas sólo las podrá ejercitar el arrendatario frente a la compraventla 
o a :a adjudicación en pago de la vivienda o local de 11egocio arren­
dado. Tales derechos s6lo nacen cuando esas enaje!naciones que los 
J>roducen se c011cretan a lo que es la vivienda, o lo que constituye el 
local de negocio, del arrendatario retrayente. 

Quedan, por tanto, fuera del ámbito ·de tales derechos, las ven­
tas conjuntas de dos o más viviendas, aun en el caso de que formen 
un solo piso, o det dos o más locales de negocio, arrend·ados a ldis­
tinb.s personas. 

Toda ~a argumentaci6n de RocA SASTRE se basa en el supuesto 
de la venta de una casa entera, en cuyo supuesto se produce el dere­
cho de r.ettracto, para su inquilino, cuando s61o contiene una vi­
vienda o un local de negocio, lo cual parece indicar que estos dere­
chos sé encaminan siempre a que el arrendatario pase a ser pro­
pietario de su viV:enda o die su local de negocio, pero no a que se 
haga dueño de aquellas partes del inmueble de que no era arren­
datario. 

Sostietne también RocA SASTRE que s6lo la venta o la adju­
dicación en pago, hecha judicial o extrajudicia:mente, dan lugar a 
estos derechos_ 
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Y, resumiendo, concreta las circunstancia& necesarias para que 
se produzcan en los siguientes supuestos: 

A) Que se proy!OCte otorgar, o que se haya otorgado ya, un acto 
de transmisión de una cosa arrendiada como ,vivienda o local de ne­
gocio, siempre que tal transmisión lo sea por compraventa o adju­
d1cación en pago. 

B) Que la compraventa o la adjudicación en pago tenga por ob­
jeto una casa, o un piso, departamento o planta, siempre que dicho 
piso, departamento o planta, CIODstituya una -uivienda o un local tk 
negooio arrendad'O. 

C) Que dichos actos jurídicos no se otorguen en favor de un 
condueño de la finca, debiendo también considerarse tal el que sea. 
dueño de otro piso de la propia casa o edificio ; y 

D) Que el arrendatario de local de negocio no :haya renunciado 
en cualquier tiempo a estos derechos, o el de vivienda no lo haya 
hecho luego de habe!r surgi·do a .su favor. 

¿Cómo resuelve RocA SASTRE el conflicto registral que se pro­
duce como consecuencia de la reglamentación de estos derechos? ... 

Apoyándose en lo que dispone el artículo 64 nos dice que las 
ventas o adjudicaciones en pago de pisos alquilados sólo con anota­
b:es, pero no inscribibles, mientras no se notifique por conducto no­
tarial al inquilino o arrendatario la transmisión del piso que ocu­
pare, a no ser que se haga. constar en la escritura que no C~stá arren­
dado. 

Por consiguiente -añade-, para que el Registrador pueda ins­
cribir es necesario que se justifique que tuvo lugar la notificación, 
si no tendrá que conformarse con tomar anotación prejventiva por 
defecto .subsanable. 

Y ¿cómo se enterará el Registrad.or si el piso estaba o no arren­
dado? ... 

Pues por el título y sólo por el títu'o. Así como respecto al Juz­
gador se ha dicho que lo que no está en los autos no está en el mun­
do, también puede decirse que para el Registrador, lo que no cons­
ta en el título es como si no existiese. . 

Ahora bien, el tít1.1.lC? puede producirse con relación a este pro­
blema, en los siguientes sentidcs : 
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1.0 La escritura expresa que la cosa transmitida se halla arren­
dada. En tal supuesto, si se practicó la notificación al inquilino, 
procede la inscripción y el plazo para retraer se empieza a contar 
desd.e la fecha de la inscripción ; si no se notificó, no se put.'<le ins­
cribir, aunque sí totnJar:se anotación preventiva, que se convertirá en 
inscripción cuando la notificación se practique. 

2. 0 La escritura e.."X.presa que la cosa no está arrendada. Enton­
ces procede la inscripción y empieza a correr el plazo retractual 
desde s.u fecha. 

Así se deduce del artículo 69, que dice: aClllando el piso vendido 
no estuviese arrendado, para que se:l inscribible la transmisión de­
berá el vendedor dec:ararlo así en la escritura de venta, bajo pena 
de falsedad en documento público.» Luego cuando el vendedor ma­
nifiesta en la escritura que el piso no está arrendado, procede la 
inscripción. 

Pero el vendedor, no obstante esa amenaza d,e incutrir en false­
dad, puede faltar a la verdad en dicha declaración y ser lo cierto 
que a pes~r de tal 1111anifestación el piso esté arrendado. 

En tal caso -dice el Registrador--, no tendrá más remedio que 
inscribir. Para él no hay más verdad que lo que dice el título, y el 
título manifiesta que! no hay arrendatario. Y se: pregunta RocA : 
¿Qué valar tendrá entonces la inscripci6n? ... 

GARCÍA Rovo -dice- sostiene que tal inscripción es nula, pero a 
nosotros -añade- nos parece que no, pues tal nulidad no encaja 
dentro de ninguno de los supuestos de nuli:dad material ni formal 
de la inscripción. Lo que no es obstáculo -concluye- para que 
pueda sostenerse que el plazo retr¡¡¡ctual no puede conrtaroo desde 
la inscripción, sino des.de que el retrayente tenga conocimiento de 
la transmisión. 

3.0 El título no etxpresa si la cosa. eJStá o no arrendada. 
En tal caso, el Regisrtrador debe rechazar la inscripción por de 

pronto. Si después se justifica que no está arrendada, debe inscri­
bir. Si se justifica el ~arrendamiento, pero no la notificación, se po­
drá tomar anotación pt1eVentiva que se convertirá en inscripción. 
al justificarse la notificación. 

Por esta somera exposición se le alcanzará al más torpe que se 
ha complicad.o profundamente el sistema. .AJhora todo es confusión, 
duda y falta de seguridad, y lo que es peor: se ha produciao esta: 
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complicación sin V'elntaja alguna para el arrendatario que 1endría 
protegidos sus derechos, en igual manera, si se volviese al sistema 
de la Ley Hipotecaria, tan diáfano y conocido. 

REYES Y GALLARDO, en sUJs interesantes comentarios a la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, tampoco aclaran al problema. 

Se expresan así : «En resumen, 'al Registrador le basta con que 
dicha manifestación conste en la escritura, sin e11trar e11 averigua­
ciones sobre su certeza. La no constancia en los títu:os de dicho 
extremo (se refiere a que la finca no esté arrendada) puede ser re­
puta~da como defecto subsanable, aplicándose las normas generales 
de la Ley H~potecaria, y si practicada la inscripción resultase estar 
el piso arrendado, el asiento se mantendrá inmutable en los libros 
registrales, hasta que el juez decret,eJ la anotación de \a demanda.» 

En relación al problema registra! planteado en el último párrafo 
del artículo 64, nos dijer<Jn : El párrafo último de dicho artículo 
puede plantear problemas del la m13yor envergadura. Su dicción no 
resulta exces1vamente cbra. Aunque hub:era sido preferible con­
servar el ,sistema del artículo 1.524 ~del Código civil, la nueva 1E1y 
ha preferido alterarlo para hacer desoansar el centro de gravedad 
de la cuestión en la notificación notaria: hecha al inquilino de la 
venta o cesión solutoria del piso que ocupare. De no haberse hecho, 
parece inducirse que procede tomar anotación preventiva d:el docu­
mento en que se contenga la venta o cesión solutoria de h vivienda 
o local ~de negocio que ~va a ser objeto del retracto. Y dicha anota­
ción preventiva no puede devenir inscripción definitiva reientras 
que no se realice J,a notificación que se omitió. 

Sin embargo, en este caso el plazo para el ejercicio del retracto 
no empezará a contar:~e desde 1a fecha .de la anotación, sino desde 
la notificación, que no puede retrotraerse ya a ninguna otra. 

Si por el contrario, al p1'esentar el títuk en el Regist.ro resul­
tase acreditada la práctica de la notificación previa, la acción de 
retracto sólo podrá ejercit,arse dentro del plazo legal computado a 
partir de la fecha de la inscripción. 

Podrá alguien plantearse la cuestión de si, practicado en el Re­
gistro el. asiento ~de presentación del título, el retrayente, por este 
medio, ha pod'ido tenér conocimiento <del negocio retractual. De 
acuerdo con el artículo 231 de la Ley Hipotecaria, puede aceptarse 
e~sta interpretación. Sin embargo, una simple razón de lógica nos 
induce a ~ar que si no produce efectos de publicación la anota-
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ción preventiva, menos los ha ltie producir el asiento de presenta-
., 

ClOn. 

Reconozcamos --<:oncluyen- que el sistema de notificaciones 
presenta graves inconveni®tes. Por ello tal vez no sea demasiado 
heterodoxo una interpretación del precepto en sentido de permitit< 
la inscripción, aun sin estar acreditada la práctica de la notificación, 
pero haciendo constar expriCISamente esta circn11stancia en la ins­
l'Tipción. Con ello quedarían siempre a safvo los derechos del arren­
datario de la vivienda o local de negocio, incluso frente a tercero. 

Como habréis observado, ya tenemos sobre un problema concreto 
tres opiniones distintas : GARCÍA RoYo, que nos dice que la inscrip­
ción es nula; RocA SASTRE, que la reputa válida, pero que no abre 
el plazo retractual, y GALLARDO, que sostiene que debe mantenerse~ 
y produce todos sus efectos, hasta que se anote la demanda. 

¿No es est3J diversidad de opiniones un cbro expOillente de la 
inseguridad que ha creado esta Ley? ... 

En nuestra opinión, el legislador sólo ha previsto dos supues­
tos, y los dos los resuelve sin acierto. 

Pri·mer supuesto.-Que la finca esté arrendada y el título mani­
fieste el arrendamiento. Es el supuesto a que se refiere el artícu­
lo 64. En él caben dos eventos: 1.0 Que se haya notificado la trans­
misión al arrenda;tario. En tal caso la inscripción se practica sin 
dificultad y el plazo retractual comie'tlza en la, fecha de la inscrip­
ción. 

A la solución legal de esta primera parte del supuesto ningún 
reparo tenemos que oponerle. En él se sigue el tradicional y armo­
nioso sistema de la Ley Hipotecaria. El retracto se da contra terce­
ro, pero el plazo retractual le abre la inscripción. 

2.0 Que no se haya practicado la referida notificación. En tal 
evento no se podrá inscribir el título. Sólo •Se podrá tomar anota­
ción preventiva por defecto subsanable, que se convertirá en ins­
cripción definitiva cuando la notificación se realice. La tal anota­
c..ión preventiva no producirá el efecto de ·abrir el plazo r'ert:ract.ual. 

Aquí comienza la gran fricción ·del retracto y el Registro. La 
defensa de los intereses del arrendatario (la torpe defensa, pensa­
mos nosotros), impide la inscripción, con grave quebranto· de la de­
fensa de otros intereses tan sagrados como los del arrendatario, y 
altera todas las normas de la publicidad registral. 
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Pero no es eso sólo, es que ha producido la vacilación y la duda 
en las actividades de los Registradores frente al problema. 

U nos defienden la inscripción a ultranza y no admiten más pro­
hibiciones de inscribir que las es.tabkcidas en la Ley Hipate>Caria. 
Otros, ni inscriben, ni anotan, en espera de que la notificación se 
practique. Y otros, en fin, anotan haciejndo constar que la notifica­
cion no se practicó, para <:1vitar en cierto modo el desdoro que para 
la publicidad registra! significa la no apertura del plazo retractual, 
a través de los asientos del Registro. 

Es más: esa confusión se va propagando a otros sectores juri­
d'icos. Conocemos una Sentencia del Juez de Inca, en la que se SOi'­

tiene la procedencia de la inscripción, aun sin que se haya practi­
cado la notifica.ción, con la salvedad de que tal inscripcié·n no puede 
abrir el plazo retractual. 

Pero si grandes son las dudas y vacilaciones que la oscura y des­
concertante rooacción del ú:timo párrafo del artículo 64 ha produ­
cido en las relaciones del retracto y el Registro, agriando las fric­
ciones, ellas no son nada si se las compara con los trastor'n<).<i que 
en esa.s mismas relaciones :ha producido el p::r muchos títulos sor­
prendente artículo 69. 

Siempre que le 1hemos leído (y conste que le hicimo.s muchas ve­
ces) nos ha producido la misma sensación de extrañeza y ansiedad. 
Queríamos, concentrando nuestra atención, penetrar en su sentido, 
pero siempre se nos escapaba como el agua en una cesta. 

Pero para que vosotros :e juzguéis también os lo voy a trans­
cribir. Dice así : «Cuando el piso vendido no estuviese arrendado, 
para: que sea inscr~ibíble la transmisión deb"rá el vendedor decla­
rarlo en la escritura, bajo pena de falsedad en documento público.>> 
Primera duda. Y si el negocio retractual no es la venta, sino la 
cesión solutoria, ¿también deberá el transmitente hacer la misma 
declaración, conminado por las mismas sanciones? ... 

Nada dice esta disposi;:ión. Es de suponer que se aplique la mis­
ma doctrina, en acatamiento .dd criterio de analogía establecido en 
el artículo 13, pero se pudo consignar expresamente y se evitarían 
confusas interpretaciones. 

De todas maneras, esta disposición sólo prevé el supuesto <de 
que la :finca no esté arrendada y en el título se silencie tal situaci6n. 

Nótese que en tal evento no hay arrendatario y no se puede ori-
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ginar el retracto. Y como no hay ningún derecho social que defen­
der, sobraban todas las duras previsiones del legislador contenidas 
en tal artículo. ¿No es ello algo verdaderamelnte extraño? ... 

Sin beneficio para nadie, sin defensa de los der:echos del arren­
datario, que no existe, se perturba el d.esarrollo de la vida regi.stral, 
prohibiendo la inscripción, y se llega a la creación de una nueva. 
figura de delito (la falsedad por omisión), revolucionando la, técnica 
penal. • 

Bien és verda.d que d supuesto :egal no se ·debe dar nunca, pue&­
to que el vendedor, que ningún retracto tier.e que témer y que de 
silenciar la no existencia del ar~emdamiento se lé pueden originar 
graves responsabilidades, tc1;drá muy buen cuidado en declararlo 
así en la escritura, pero ello no es obstáculo para que esas medidas, 
tan draconianas en la fonn.a como inoperantes en el fondo, hayan 
producido la alarma en los juristas, y la inseguridad en las relacio­
nes juddi'cas. 

Y para que todo sean fallas en esta réglamentaci6n, en esta ley, 
casuística en extremo, se quedó sin rl€\gular un supuesto. Nos refe­
rimos al supuesto de que exista arrendatario y al vendedor silencie 
en la escritura su existencia. 

Para esta situación, ningún reme!dio señala la ley. 
Y los Registradores, en acatamiento al critério de analogía esta­

blecido en el artículo 13, lo suden asimilar al caso previsto en el 
artículo 64, inscrib:endo o no, según se demuestre a poster:iori, que 
se ha practicado o no la notificación al arréndatario. Nosotros, que 
estimamos que el silencio es mucho más grave cuando la finca eSitá 
arrendada que cuando no hay arrendatario, creemos que en este 
evento sí que puede hablarse ·del delito de fa:sedad por omisión y, 
que como consecuencia, no debe! i'nscribirse. 

Claro está que ello sucederá cuando antes de inscribir se haHaJ 
descubierto la existencia de arrendatario, pues si a,l presentar la 
t:scritura en el Registro de ella no resulta nada que haga sospechar 
su existencia, el Re!gistrador no tendrá más remedio que inscribir. 

En una palabra, que si es cierto que en esta Ley de Arrendan­
mientos Urbanos se vuelve a la conexión del registro y del reJtrac­
to, en cuanto a la apertura y cómputo del p:azo retractual, no es 
menos Cierto que en ella se acentúa ie!l if:ono agrio y rijoso de tal 

., 
COllCXlOTI. 
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Er, RETRACTO Y DEM.~S PRIVILEGIOS DEL ARRENDATARIO 

EN EL DECRETO-LEY DE 1952 

El Decreto-ley de 8 de febrem de 1952 modificó profundamente 
la Ley de Arre'Ildamientos Urbanos en relación a los problemas det 
tanteo y retracto a favor de los arrendatarios, ~sí como el cfurecho 
de impugnación del precio establecido en el articulo 67. 

El profesor CossÍo ha publicado un magnífico estudio <Sobre este 
Decreto-ley en el Anuario d.el Derecho Civil, al cual nos vamos a 
referir al hacer su exégesis, porque, en gen~ral, estamos -confor­
mes con sus observaciones. 

Comi~enza el comentarista por referirse al preámbulo, del que 
reseña las siguientes frases: «La Ley de Arrendamientos Urbanos 
establece unos pla~Zos que es preciso ampliar transitoriamente, a fin 
de que las normas que se dicten protejan situaciones jurídicas que 
por un simple efecto cronológico quedarían exclufdas de los propó­
sitos tui ti vos del Gobierno.» Y a en estas frases se manifiesta el 
carácter provisional y su carácter retroactivo, rasgos ambos que se 
avienen mal con la seguridad y fijeza de los derechos, fin a que de­
ben tender todas las normas. Nos damos cuenta del carácter social 
de esta legislación, y no olvidamos tampoco el estado de necesidad 
que este Detcreto-:ey vino 13. remediar. Por ello, es laudable que se 
acudiera al remedio con prontitud y energía ; pero e11o no impide 
que tengamos que mirar con recelo esta legislación de urgencia, 
cuando ~ ella se abandonan las barreras que siempre han sido e~ 

mejor vall.adar contra la impremeditación, y, en último caso, con-
tra la injusticia. • 

Otro lunar de primer plano tenemos que 1señalar en esta legis­
lación de urgencia. Nos referimos a la falta de claridad. 

Pero transcribamos la disposición. Dice así el artículo 1.0 
: 

aEl derecho de tanteo reconocido al inqHilino Je mviendia en el 
artículo 63 de la Ley de Arrendamientos U J:banos podrá ejercitarSie 
en el plazo de cuatro meses, en vez d~ treinta días quel señala dicho 
artículo. 

»También podrá ejercitarSie en el plazo de cuatro meses el dere­
cho de retracto a que se refieren los apartados a) y b) del artículo 64 
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de la r-eferida Ley, así como el derecho de impugnación del ar­
tículo 67.» 

Con referencia a este artículo sienta Cossío estas tres afirma­
ciones: 

a) Esta modificación se refiere sólo al retracto de viviendas. 
b) Tal ampliación de plazos no supone una .verdad~ra reforma, por 
su carácter transitorio. e) El propósito de esta disposición no es 
otro que extender todo lo posible los derechos de tanteo y retracto 
del inquilino. 

Establecidas estas afirmaciones, continúa el profesor señalando 
los efectos perturbadores que a la contratación sobre inmuebles la 
ha de acarrear esta nueva reglamentación por lo largo de los pla­
zos, y, sobre todo, por sus efectos retroactivos. 

A su juicio (también al nuestro), las dificultades que se oponen 
al ejercicio del retracto no derivan tanto de la escasez del plazo 
como de la forma cland,estina que se adopta ~n las enajenaciones. 

Suelen omitirse las notificaciones haciendo el vendedor una ma­
nifestación falsa ante el Notario, aseverando que tal notificación 
tuvo lugar, con lo que se consigue sin dificultad la inscri'pci6n. 

Como todos, combate la concesión de la facultad de retraer al 
inquilino que ha renunciado al tanteo, y conc:uye diciendo que tal 
vez lo mejor sería suprimir el apartado e) .del artículo 64, que le 
reconoce el retracto si no hubiera utilizado el tanteo, y hacer im­
pos:ble, o por lo menos dificultar, la hipótesis del apartado ¡a) -usi 
no se hubiese hecho la notificación exigida»___,, negando el acceso 
de las ventas a! Registro hasta que se acreditase fehacientemente 
que tal notificación tuvo efecto. 

DERECHO DE TANTEO 

& podrá ejercitar durante el plazo <de cuatro meses, a partir de 
la notificación. 

DERECHO DE RETRACTO 

Es preciso distinguir : 
a) Si no hubo notificación, o si resultase inferior el precio o 

distintas las condiciones, el plazo será de cuatro meses, contados a 
partir de la iruscripción o del momento en que el inquilino tuviere 
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conocimiento de las condicione:s esenciales de la transmisión ope­
rada. 

b) S:i! hubiere mediado notificación y el inqui:ino no hubie:r:e uti­
lizado el tanteo, así como cuando la transmisión se hubiere verifi­
cado por dación o adjudicación, el pla.z.o será de quince días, a par­
tir del conocimiento o inscripción de dicha transmisión. 

Diremos, como inciso, que no vemos la razón de estas diferen­
cias de trato entre las ve'Iltas y las daciones y adjudicacione¡.; en 
pago. 

e) Derecho de impugnad6n por excesi·¡oidad en el precil().· El 
plazo será, en todo caso, el de cuatro meses, a partir de la fecha en 
que pudo ejercitarse el retracto. 

Volvemos a notar otra anomalía En c1 plazo de retracto hay 
gran diferencia cuando se produce por una venta que cuando oo 
origina por una adjudicación en pago, y en cambio cu8nd0 se trata 
de impugnar una transmi'sión por excesivichd de prec-io, el p1azo 
es el mismo en la venta que 1011 la adjudicación. 

Y cuando se trata de locales de negocio el plazo del retracto no 
:::111fre modificación, pues ya adelantamos que esta ley sólo se rdiere 
a los inquilinos de vivienda. 

CASOS DE DIVISIÓN DE LA COSA COMÚN :<.!F,DIANTE ADJUDICACIÓN 

A LOS PARTÍCIPES DE LA PROPIEDAD EXCI,USIVA DE PISOS Y VIVlE:K'DAS 

Sobre tal prob'ema nos dice el preámbulo: aDada la equivalencia 
de las consecuencias jurídicas que para los inquilinos se deriv;¡n de 
las adjudicaciones de pisos y viviendas a los condóminos por división 
de la cosa común, y constituyendo éste un medio que a veces se pone 
en práctica para enervar los der:echos de tanteo, retracto e impugna­
ción, que para caso de venta corresponden al inquilino, se considera 
necesario extender tales derecl10s al mencionado suptte'Sto, sl'n más 
t.xcepción que el caso de división o adjudicación de viviendas de fin­
cas urbanas cuyo condominio nazca o se adquie'ra Jmf título 'heredi­
tario.» 

TeniC'ndo en cuenta éstas razones, el artículo 2." estatuye: uLa 
adjudicación de pisos y vivienda:': pm· consecuencia de 1a divisi6:1 de 
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la cosa común dará lugar a los derechos ~ tanteo, retracto e impug­
nación dentro del plazo que ahora se establece. 

Exceptúase el caso de división y adjudicaci6n de cosa común ad,_ 
quirida por herencia. Gran alarma y preocupación le produce al cO­
mentarista esta desorbitación de los derechos del inquilino, y al com­
batirla empieza por d:isentir de las razones del preámbulo. Nos dice: 
«Que no comprende en qué forma, mediante el ejercicio de la actío 
communi dividrundo, se puede llegar a bur:ar el retracto concedido al 
inquilino. Conocíamos algunos casos en los que a tal resultado &e 

llegó haciend'o precisamente lo contrario. Es decir, enajenando partes 
indivisas y adquiriendo después el comunero así creado las restantes 
partes, .amparado en la preferencia que el artículo 66 le reconoce. 
También conocemos el caso de agrupación de div:ett"sas fincas colin­
dantes, cada una con su inquilino, vendidas luego como una sola 
finca, con lo que se burlaba el supuesto del artículo 63» (9). 

Estudia después Cossío la naturaleza especial de este derecho de 
retracto, llegando a la conclusión de que se trata d'e un ver.clladletro 
derecho de opción de compra. 

Bien es verdad que el carácter subrogatorio, bajo cuya rúbrica 
organizó el Código civil los derechos de Letrado legal, ya había sido 
desbordado por la Ley de Arrendamientos Rústicos al extenderlo 
a todas las enajenaciones a título oneroso, y sobre todo en la Ley de 
16 de julio de 1949, que sujetó a retracto las mismas donaciones: inter­
·vivos, con excepción de las por razón de matrimonio ; pero esta des­
viación se acentuó aún más al extenderle a los actos de división de 
la cosa común. 

Sólo impropiamente se puede llamar retracto a este dertleho, ya 
que el mi:smo no supone una subrogación, sino una· enajenación o 
expropiación forzosa, impuesta al copropietario, a favor del arren­
datario de la finca dividida, cuya enajenad6n no podrá en ningún 
caso hacerse en los mismos términos y condiciones en que se llevó 
a cabo la división material y adjudicación subsiguiente de las partes. 
Con mayo-r exact~tud pudiera haiYerse didho que en este caso la ley 
concedía al arrendlatario una opciÓn de compra fre?Jit~ aJ, adju.clticata­
tario die la 1.rivienda o piso .. 

(9) Sentenda de 8 de julio de 1952. Cuando se vendan agrupadas dos 
o más casas, de una colonia de varias, :p-ertenecientes a un solo dueño, el 
arrendatario de cada una -de las agrupadas podrá retrae¡• la suya. 
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Sostiene --con razón- que la división de la cosa común no es 
una verdadera transmisión que puede originar estos derechos. Véase 
al efecto él artículo 450 del Código civil, que estable'Ce que debe en­
tenderse que cada uno de los partícipes ha poseído exclusivamente 
la parte que al disolverse la comunidad le correspondiere. 

El acto parti'cional -añadimos nosotros- no produce en el adju­
dicatario nuevos derechos, reduciéndose a una determinación de los 
que ya tenía. 

Se refiere luego a la cuestión que se plantea sobre si este especial 
d~recho se extiende sólo a los inquilinos de vivienda, o le pueden ejer­
citar también los arrendatarios de locales de negocio. Las disposicio­
nes qu.e hacen relación al problema son, de una parte, el preámbulo, 
que .se refiere a viviend'as ; el artículo 1.", que habla del derecho de 
tanteo reconocido al inquilino de 'L'iviendas, y de otra, el artículo 2.0

, 

que trata de la adjudicación de pisos y virviendas. 

En una visión sencilla pnima faci.e, como ahord se dice, de estas dis­
posiciones, se llega a la conclusión de que la ley sólo se refiere a los in­
quilinos de vivienda. Sin emba.rgo, esa imprecisa expresión pisos y 
viviendas, de un lado, y un inmoderado afán de encontrar cuestiones 
en lo más claro, han llevado a algunos comentaristas a extender el 
derecho a los arrendatarios d:e locales de negocio, incluídOSI dentro 
del concepto genérico de habitantes .de pisos. Tal interpretación en­
cuentra algún apoyo en la doctrina del artículo 396 del Código, que, 
según estableció la Se1tenda de 24 de mayo de 1943, extiende el 
concepto de pisos ua toda clase de edificios y no a los destinados a 
viviendas familíares exclusivamente.» No obstante, si nos atenemos 
a los propósitos de la ley, encaminada a facilitar la adquisición dti 
vivienda a sus ocupa.ntes, y si nos fijamos también en que en un solo 
pi.so puede haber varias viviendas, y ello no puede ser obstáculo para 
el ejercicio de este derecho por los inquilinos de las mismas, bien se 
puede asegurar que tal derecho es exclusívo y peculiar de los inqui­
linos de viviendas. Estamos seguros de que ni un solo momento pensó 
el legislador en los arrendatarios d'e locales de negocio al crear estos 
nuevos desenvolvimientos de estos especiales privilegios. 

Estudia también el profesor la excepción del derecho de retracto 
(si así puede llamarse) cuando la comunidad nazca o se adquiera por 
título hereditario. 

La solución que da af problema. no nos satisface, ya que la reduca 
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al caso de divi.sión de herencia, y no comprende en dicha excepdón 
el caso de extinción de la comunidad hereditaria, originada por la 
partición, cuando en ella se adjudican en proindiviso los pisos o vi­
viendas de una casa. 

Nosotros disentimos del parec-er ,¿e Cossío. Creemos que precisa­
mente pensando en este .supuesto se formuló la excepción, ya que 
sería terrible que todas aquellas comunidades hereditarias, produci­
das en particiones anteriores a la ley quedarán fosilizadas, a no ser 
que los herederos se conformaran con ser expropiados, por extraños 
:;.. la herencia, Je las cosas heredadas. 

Pero no es eso sólo; es que si se mira la ley, y mejor aún el preám­
bulo, sin prejuicios, se tiene que rechazar dicha conclusión. 

No podemos perder de vista que en el preámbulo, al concretar la 
excepción, se dice: «Sin más excepción que el caso de división y 
adjudicación de viv:endas de fincas urbanas, cuyo condominio nazca 
o se adquile'ra por título hereditario.» En estas dos palabras, nazca o 
se adquiera, se encuentra la clave del problema. Por el testamento o 
la declaración de herederos nace ~a comunidad hereditaria en abs­
tracto sobre todas las cosas herenciales, pero por la partición, que 
también es título hereditario, nace o se adquiere muchas veces el 
condominio sobre cosas concretas de la herencia. Pues bien, tanto 
la división de la herencia como la división ,d.eJ condomini{)l originadó 
por la partición, es indudable que fueron comprendidas e'11 la excep­
ción, puesto que ambas comunidades nacieron o se adquirieron por 
título hereditario. 

El párrafo segundo del artículo 2.", al formular la excepción, se 
produce con frases m:etos contundentes y expresivas, pero tampoco 
ofrece duda que se refiere tanto a la división de herencia como a la 
división de la comunidad, originada pol' la parti'ción de la misma. 

Exceptúase -dice- el caso de división y adjudicación de cosa 
común adquirida por herencia. Y ahora preguntamos nosotros: ¿Es 
que puede dudarse de que esas comunidades, nacidas de la partición, 
han sido adquiridas por herencia? .. 

Pero en donde ·de veras está certero el come11tarista eSI .al hacer la 
disección del derecho de impugnación del precio, en los casos de ad­
judicación por división de la cosa com'ún. 

El artículo 67 -nos dice- hab'a de excesividad en el precio fija­
do en el contrato <k transmisión. Y se pregunta el profesor: ¿Cómo 
puede darse la tal excesividad en este caso? ... 
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Porque en primer término, ni hay transmisión, ni mucho menos. 
precio, y en segundo lugar, no se sabe qué efectos puede atribuirse 
a la nulidad de este modo producida, ni las ventajas que ella reporte 
al inquilino. 

Procurando penetrar en el pensamiento del redactor de la ley, pa­
rece que éste ha contemplado dos posibilidades : una, la de que en 
la escritura de divi.sión material se haya fijado un valocr excesivo al 
piso adjudicado, y otra, la de que también, con excesividad, el ad­
judicatario estuviese obligado a pagar alguna diferencia en metáli­
co, único supuesto en que cabría hablar, aunque con impropiedad, 
de precio. 

Ahora bien, si se da la excesívidad en la forma indicada y la im­
pugnación prospera, ¿cuáles son los efectos de tal impugnación? ... 
Parece que !a nulidad de toda la partición , y no sólo de la adjudica­
ción concreta del piso a que se! refiere, ya que una nulidad parcial 
en un negocio unitario sería un contrasentido. Esto sentado, las con­
secuecias que de aquí se derivan pueden ser verdaderamente pertur­
badoras. Piénsese, por ejemplo, en los inquilinos de los otros pisos, 
que en vez de impugnar la partición hayan retraído. ¿Quedarán sin 
efecto tales retractos al qued~ar ineficaz el acto que le dió origen? ... 
Parece que ésta es la solución lógica del problema. 

Hasta aquí CossÍo. Nosotros, reconociendo la fuerza dialéctica de 
su argumentación, tenemos que decir, en defen.sa de la tan discutida 
norma contenida en el artículo 67, que nació como reacción contra 
la simulación de los precios, que hacía poco menos que inexistente 
el retracto. 

Por ello el legislador, en ·defensa de los sagrados derechos del in­
quilino, parte generalmente más débil en el litigio, tenía que arbi­
trar algún medio que evitase esas exageraciones de~ precio. 

Dos caminos se le ofrecían : Uno, el de la impugnaciÓn, por ex­
c<esivo, del precio, con la obligada consecuencia de declarar nulo el 
contrato, y otro, arbitrar un procedimiento para determinar un justo 
precio, facultando al inquilino para retraer por tal precio, fuese el 
que fuese el declarado. 

Y -preguntamos nosotros--: ¿No hubiera .sido más perturba­
dor este señalamiento de: justo precio, con la necesaria consecuencia 
de declarar simula-do el establecido en la escritura, trastocando toda 
la {!octrina retractua1, construída a base de una perfecta subroga-
., ? Cton .... 
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Nos damos cuenta de la mala litcratura que tiene el artículo 67, 
v nos asusta enfrentarnos con ella, pero no podemos perder de vista 
que es un remedio heroico contra un mal, al que había, que poner re­
medio ; a nosotros nos parece que el otro remedio posible había de 
producir efectos mucho más perturbadores. 

Del retracto eonvenciona:, verdadero y único retracto, pasaron 
nuestras leyes a esos derechos de prefcrencia de carácter subroga­
torio que figuran en ellas, bajo la rúbrica de lOiS mal llamados re­
tractos legales, y que ahora, en las leyes de arrendamientos, tda,ndo 
un paw más en el movimiento de avance, se configuran como ver­
daderos derechos de opción d~ compra. 

Que de aquella vida armónica, sin interferencias, de absoluta cla­
ri:dad y perfecta conexión que nuestra Ley Hipotecaria, en relación 
con el Código civil, articuló para la convivencia del retracto y el Re­
gistro, se pasó primero a, la desconexión de estas instituciones y, 
luego, a la interferencia y perturbnción de la función registra!. 

Como consecuencia de la falta de armonía en dichas relaciones, 
se han producido ingentes problemas de interpretación, y como re­
sultado la, duda y la vacilación en :os juristas y la inseguridad eu 
las relaciones jurídicas. 

Y ¿qué remedio ofrecemas pata volver a un sistema de convi­
vencia aceptable, en el que todos los derechos puedan vivir sin frie-

. ? c10nes .... 
Pues, a nosotros, no se nos ocurre otro que el de volver al siste­

ma de la Ley Hipotecaria. 
Que el retracto, incluso en sus nueva,s configuradones, siga pro­

duciendo efectos oerga amnes, para que no pueda ser burbdo con ha­
bilidades registra1es, pero que sea el Registro quien publique la 
apertura del plazo retractunl, alargando dichos p]a,zos, si se cansÍ-' 
dera necesario, y complementando esa publicidad registra] con la 
publicación de edictos por los Registradores, si '"e estima ¡xreciso. 

De esa ma,nera los derechos sociales estarán perfectamente garan­
tizados y la vida registra} se desarrollará sin interfere:ncias odiosas, 
que por instinto {}e conservación, ley de vida, ha {}e !tratar de sos­
layar. 

Y en ú:timo caso esta vuelta a la claridad y a la armonía la acon­
stja, con urgente premura, la gran verdad que encierra aquel afori's­
mo jurídico, que dice: «Siempre las leyes oscuras han producido 
más funestas consecuencias que las leyes iniustas.• 
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Para terminar, 'Citamos la ~iguieme jurisprudencia : 

Sentencia de 4 de mayo -de 1953. Insiste en la tesis: de que el 
arrendatario de local negocio que tiene su vivienda en el mismo, pue­
de retraer ambos , y establece que d arrendatario de local de nego­
cio, aun teniendo subarrenda,do parte dd loca:, put:dc anular la venta 
del mismo si el precio excede de la capitalización de la renta pactada. 

Sen.~teneia de 15 de junio de 1953. 1\o existe derecho de retracto 
al arrendatario de industria, ni al subarrendatario del local vendido. 

Sentencia de 8 de julio de 1953. Establece para el retracto de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos la mi:::ma tesis, e~ta.blecicla p:;r la 
jurispruckncia pra el rdracto de los arriendos rústicos, se·gún la 
cual d n.::tracto se puede ejercitar en acto de conciliación, el cual in­
terrumpe la caducidad ·del plazo para utilizar la aceiím de retracto. 

Sentencia d:..: 2 de julio ele 1950. El plazo ntra.dua] no se abrt.: 
por la perfe·cción de la venta, ::>ino po1' su consumación con d otor­
gamiento de: h escritura. 

Sentencia de 20 de marzco ck 1950. El arH.'l'dntario de industria, 
:1t111que en dicho arrendamienlc se ccmprcnda el ckl local L"ll que se 
ejL~rc·,·, no da derecho a ejercitar el derecho de retracto, el cual co­
rres.ponck al arrc·udatario de local de negocio. 

Sentencia de 12 de felm:ro de 1949. Si e: arrendador vende la nuda 
propiedad de la casa o pi~o arrenda,dD, reserv[tndcse el usufructo, 
al arrenclata.rio no 1~: 8Sistc el derecho de retncto. 

Sentencia de 27 de noviembre de 1947. Se d:• d retraclo cuanct. 
se venden partes indivisas de solamente y no la tota liclad ,de una 
finca m'bana sujeta al retracto, en razón al criterio de analogía co11 
lo que .:,ucede en la venta de partes in1ivisa.<: de um tinca n.'Ústica 
arrendada. 

Jos(.: .\ZI'lAZU 

Registrador dL: la l'rcpieclad. 



El Registro de Hipoteca mobiliar~a 

SUlVIARlO 

l. Sugerencias eLe la l,ey de Hip<,lt:<'a mubiHari.t de Panamá de lE·. üe 
febrero de 1952.-2. CorrJCcción de b frn,:e: hipoteca mobiliaria.:-3. L?s 
principios panameños.-4. ~1 contenido material del Regi>stro .. -5, ·tos 
plazos clc vigencia del asiento registral.---6. Enscñan.za ·de Jas ·leyes es• 

pañolas sobre Registro,; de Premla sin desp1iazamiento. 

l. SuGERHNCrA:> DE LA LEv rm HrPo'rEcA l\IOBILIARIA nE PAKAMA nr¡ 
15 DE FEBRERO DE 1952. 

Repasando Revistas hemos cuuociclo la Ley de la República ·de 
P\anamá -de 15 de febrero de 1952, r.e;guladora de la hipoteca sobre 
bienes mu;:obles y creadora del Registro de Hipoteca mobiliaria. 

Nos ha sugerido ideas episódicas y otras de franca ut:il:idad ; 
parque rlicha ley, aun teniendD muchos puntos de contacto con las 
leyes espi:ñolas, reguladoras de esl·a materia, se aparta d~.: ellas en 
algunas cun:--ideraciones que revelan una fina scnsibilichd jurídica, 
como es la de declarar sujetos a inscripción. en el Registrü de Hipo­
teca mobiliaria actos jurídicos que tw son hipotecas sobre muebles, 
pero que por su finalidad cauc:t•nadcra de tmsccuckncia re'fll, se 
parecen cnorncemc:ntc a ella. Y par<~ str justos, hemos de consignar 
que dicha ley, por sí ss-la, no la reputamos suficiente para el buen 
éxito del Registro que crea y que requiere la ~subsiguiente· disposi~ 
ción adjetiva que la. desenvuelva, sin la cual adolecerá del defecto 
que ln tenido la legislación española ·sobre Registro de ·Pnrrda- sin 
desplazamiento. 
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La idea episódica se refier-e al designio jurídico del mes de febre­
ro, que :si astronómícamente está bajo el signo de Leo, <lentro dell 
Dereo'ho habrá que colgarle en stzmbenüo del mes de las Hipotecas 
y del Registro ; porque recuérdese c6mo en 5 de febrero <le 1768 se 
publicó el primer texto refundido de la Ley y Regl:amenbo <lel pri­
mitivo sistema de Registro español, que se hallaba integrado por lru 
Pragmática Sanción e Instrucción de Carlos III ; y cómo en 8 de 
febrero de 1861 se da la primití'va ley de nuestro actual sistema <le 
Registro; y que después en 8 de febrero de 1946 y 14 de febrero 
de 1947, se d:an la Ley y Reglamento vigentes; y como precisamente 
a base del r.ombre de febrero apa.recen en la primera mitad <lel pJ.sa­
do siglo xrx tres tratados de Derecho, uno escrito por Gutiérrez bajo 
el título de Febrero R'eifo-rma.do ; otro debido a Eugenio Tap:a, con 
el título de Febrero Novísimo, y otro con el nombre de Febrero o 
Librería de Jueces Abogados y Escrvbanos, detl que fueron autores 
esclarecidas mentalidades de la Magistratura y la Cátedra, que en 
vida se llamaron Florencio García Goyena, Joaquín Aguirre y Juan 
Manuel Montalbán. 

2.-CORRECCIÓN DE LA FRASI~: HIPOTECA MOBILIARIA. 

La frase hiP·01teca mobiliaria participa de la ·doble impres~ón de lo 
episódico y de lo jurídico, porque virtualmente la primera hipoteca 
que reguló el Derecho romano fué precisamente sobre bienes muebles, 
y porque jurídicamente la palabra hipoteca, aparte su etimología 
griega de aguantar o ~ufrir un peso o un gravamen, lo que significa 
es garantía real sin desplazamienl:ío det la cosa. 

Véase el proceso evolutivo del pip:nus romano, y se verá que la 
acción quas~-sen.nhna, llamada. así por ser: una extensión de la ser­
viJana, se llamó acción hipotecaria. La hipoteca. comienza a configu­
rarse con ocasión de los invecta y los illata <le los colonos agrícolas, 
y de la ;SUbsiguiente acción que el Pretor Servio concedió a los due­
ños de las fincas rústicas para perseguir los aperos o útiles de tra­
bajo de los colonos, donde quiera que éstos :Se encontraran, a loS 
efectos de cobrar con ellos el importe del arrendamiento no pagado. 
lnve.cta etillata quiere decir traído o llevado, y aplicado a los aperos 
agrícolas significa cosas muebles traídas de fuera y metidas d'entro 
de la finca. La configuración jurídica vino al mundo por sus propios 
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pies, pues tanto los aperos como los semovientes del colono queda­
ban gravados para responder del pago de las rentas de la tierra, 
pero sin que tal gravamen ·implicase .desplazamiento o .desapodera­
miento .del colono, quien ;Seguía sirviéndose de ellos y teniéndolos 
en su poder. El milagro jurídico había de consistir en que el dueño 
pudiese perseguir los illata aunque estuviesen en manos .de persQI­
nas distintas del colono. Para esto nació la acción serv1ana. 

Más tarde: se extendió esta acciún para los dueños de las urbanas 
respecto de los inquilinos ; y por fin .se hizo extensiva para toda 
clase .de obligaciones, llamándose entonces a la acción con el nombre 
de quasi-serviana o hipotecari:~. Y quedó configurada la hipoteca 
como una forma jurídica .de garantía para toda clase de obligaciones, 
y que lo mismo podía recaer sobre muebles que sobre inmuebles, 
pero que tenía como nota esencial o cualidad característica el no des­
plazamiento de la cosa. Para el Derecho romano f-ué indiferente la 
naturaleza mueble o ..inmueble de la cosa ; lo interesante era e1 no 
desapoderamiento. Por eso Ulpiano (D. L. 13, t. 7, ley 9, pf. 2) 
decía que hay prendJa czwndo pasa al tLCree:dor la cosa, e hipoteca 
cuando no pasa la poses'ión al .acreedor; y Gayo (D. L. 20, t. 1, 
ley IV) decía que la nota esencial de b hipot.eca es naoer de la con­
vención, y no de la entrega de la cosa. 

En el Derecho histórico de las Partidas no varía esta esencia ; 
pues si es verdad que por un lado (P. V, t. XIII, ley l.a) se dijo que 
la prenda o peño recae sobre bienes muelJles y que lleva coniSigo el 
desplazamiento del duerñ.o-deudor, inmediatamente se añadía que, 
para los efectos legales, la prenda lo mismo podía recaer sobre cosa 
mueble que inmueble, y que lo mismo podía ir seguida de de:spose­
sión que üel no desplazamiento. 

Mas si para la legislación era indiferente la naturaleza de la cosa, 
en cambio no así respecto a la tra·dición o traspaso, que se tuvo muy 
en cuenta para diferenciar las hipotecas convencionales de las judi­
ciales (recuérdese que la palabra :hipoteca toma carta de naturaleza 
en Derecho español con la Ley 63 de Toro del año 1505). 

Para que hubiera hipoteca judicial era indispensable la entrega 
de la cosa al acreedor; la convencional nacía por el mero consenti­
miento; y las Partidas, sabias y previsoras, teniendo e:n cuenta la 
posibilidad .de que una misma cosa fuera objeto de hipoteca judicial 
y de hipoteca convencional, establecieron que, si el Juez decretaba 
la constituci6n de hipoteca judicial, y después de esta resolución, 
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pero antes. de la entrega al acreedor, d dueño de la cosa constituía 
hipoteca voluntaria sobre ella ; entonces esta última, aunque poste­
rior al decreto judicial, prevalecería sobre la judicial. 

Para las J:>artidas fué también indifel}ente, como para el Derecho 
romano, la naturaleza ·de la cosa. En cambio, ya en nuestro Derecho 
vigente, primero la Ley Hipotecaria y después el Código civil, asien­
tan las diferencias entre pn:n1da e hipokca, atendiendo simultúnea­
mente a la naturaleza. de los bienes y al desplazamiento ; la prenda 
•mpone un bien mueble y un dtsplazamiento, em tanto que la hipo­
teca implica un inmueble y un no de~apoclcramiento. Sin embargo, 
en 1941, con ocasión de la Ley de 5 de diciembr·e de ese año intro­
duciendo e11 el Código la prenda sin desplazamiento, que aparecía 
regulada eu el Real decreto de 22 de séptiembre de 1922, se acepta 
que la prenda no lleve consigo el desplazamiento, pero exige que re­
caiga :sobre la cosa mueble ; y haciendo una conc•eúón más a la reali­
dad hist6rico-jurídica de la hir:clc~~a, a la garantía real ;fobre una 
cosa mueble sin desplazamiento, la llama h11Poter,¡ mobiliaria (ar­
tículo 1.869 his). 

Y decimos que la citada Ley de 5 de diciembre de 1941 haoe una 
concesión a la realidad histórico-jurídica, no sólo por lo apuntado, 
sino porque él mismo Código civil, en los. artículos 1.875 y ~iguit"n­
tes, trata del secuestro como de una figura que lleva implícita la 
desposesión aun recayendo sobre bienes inmuebles, y en estos casos 
en que se ·docreta el secuestro de una rústica o urbana, ¿no cabría 
decir con propiedad que nos halhmos frente a una fwenda inmob·l1-
lliaria? 

He aquí porqué creemos que d sustantivo hipoteca o prenda efe­
notan, respectivament-e, las figuras de garantía real sin desposesión 
y con desposesión, y que los adjetivos inmobiliaria o mobiliaria no 
cualifican el quid jurídico, sino el bien garantizador o responsable. 

3.-Los PRINCIPIOS PANAl\!EÑOS. 

Pero lo interesante de las sugerencias de la ley panameña es• 1::. 
claridad y firmeza con que proclama los principios en que ·se bas:1, 

y la naturaleza de los actos que declara sujetos a inscripción. 
Precisament•e en estos días estamos pendientes de la aparición de 

1!11'1 ley española sobre Registre de 1hipotecas mobiliarias ; ignoramos 



EL REGISTRO DE HltPOTECA .MOBILIARIA 175 

la m-ientación s~.:guida por los señon:s de la Comisión, y aunque te­
nemos el convencimiento de nuestra pequeñez ante cada uno de los: 
componentes de la Comisión, sin embargo crel'mos que nunca estarú 
demás dar a conocer los peusanüentos elaborados con un buen fin, 
:mnque a la postr{'\ no s:irva n para na{b, pnr su poco valer. 

De la ley panameña nos ha llamado la atención la valentía con que 
declara qul' los asientos del Registro producen el doble efecto juri­
oico del pe•rfcccioiW1nÍ'cn!'o dd contrato entre las pmtes, y el de su 
nkzcimicn!/o frente a terceros (arts. 8 _:¡.· 21). Hay una rotunda procla­
mación de lo:: vakr'-s cun·;:alid:.mit' y unzsrihtli<.·o; el as:ento regís~ 
tral gcza, por tanto, de un valor material tanto pára las partes comó 
para terceros; los dos. campos del mundo jurídico de los ne¡gocios, 
el de los interesa·dos ·inmediatos y mediatos, están recogidos en esto­
Registro. Por eso a Ul·b~ ar-:ientos se ks asigna una clohle función :. 
la de garantía y la de publicidad (art~·. 22 y 23). A qnien inscribe 
se le garantiza la preferencia <::n el pago frente a cualesquiera otros 
acre2dcres, y también se les garantiza la preferencia en d cobro 
sobre el producto en venta pública de las cosas hipotecadas. Nada se 
dice del valor material de la rublicidad, pero es que esto huclgi 
después de haber proclamado ·el valor constitutivo de la ÍllS('tipciún. 

Pero estos principios súlo afectan al ll<:gocio, esto es, a los con­
tratos o documentos, pues se trata de un R(gistro de documentos, y 
esto traerá consigo, como secuela ineluclihl:;>, el problema de la legiti~ 
mación dominical. ¿Será la pos·esión de la cosa o la inscripción la. 
que determine la presunción de dueño? El problema no queda re­
suelto, pues. si el artículo 24 declara inscribibles las ventas de cosas 
muebles; sin distinguir entre las condicionales y las puras, como si 
se tratara de una especie de inmatriculación de la cosa para las futu­
ras hipotecas y ventas condicionales de la misma ; Cl11 cambio el ar­
tículo 12 atiende al supuesto de hipoteca de bJenes ajenos, y la solu­
ción que da es la de una sanción penal. 

¿Quedarán proclamados en la futura l.ey española estos princi­
pios de la ley panameña, y habrá resuelto los con.flictos entre la: 
presunción del a.rtículo 464 del C6digo civil y el contenido de los 
Registros de hipoteca mobiliaria? 
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4.-EL CONTENIDO MATERIAL DEL REGISTRO. 

No sólo son inscribibles en el Registro panameño los documentos 
que contengan hipoteca sobre un bi·en mueble, sino también las ven­
tas condicionales (art. 19) de muebles o semovientes, y las ventas 
da cosechas futuras o frutos pendientes (art. 24). 

La razón hemos de hallarla e11 el jJact1an c.a·uté, de trascendencia 
real, que suele establecerse como esencial en tales contratos, porque 
de trascendencia real son tanto la condición resolutoria de pleno de­
recho de la venta por falta de pago del precio aplazado, como la re-
5erva de dominio o paclum resenwti dondnii. Aunque nos las men­
ciona, son éstas las ventas condicionales a que alude la ley paname­
ña, ya qué emplea indistintamente la palabra condicional o ventaS! 
a plazos, y están bien calificadas de condicionales, ya que precisa­
mente d hecho posible e incierto del no pago es la condición de la 
venta. 

El pactum :cauté tiene verdadera trascende11cia registra!, pues en 
los supuestos de condición resolutoria por falta de pago de alguno 
de los plazos por el comprador, éste es poseedcr y dueño, pero :: quien 
protege y garantiza el Registro es al vendeclor, que tiene el papel 
de acreedor; en cambio, frente a un pactum. 1'esmrvati domúzii, o 
venta con traditio sin aninws transjerendi, o mús exactamente venta 
con tnnsmisiór; de dominio diferida hasta el momento del total pago, 
ocurre todo lo co11trario, pues ~~1 vendedor es un dueño sin posesión, 
en tanto que el comprador es un mero poseedor, y sin embargo el 
Registro a. quietl protege y garantiza es al vendedor que jurídica­
mente no puede ser acreedor de su cosa. En estos casos, la protección 
registral se aparta .de su verdadera finalidad crediticia, pues aquí lo 
que realmente hace el Registro es destruir la presunción del ar­
ticulo 464 de!l Código civil. 

Ahora bien, al pactum reset'uati dominii se le suele agregar ge­
neralmente la llamada cláusul.a de cad'uddad, por virtud de la cual 
el c0111prador que deje de pagar un pL\zo jJí!etrde todo lo entregado 
en plazos anteriores, y queda sin ningún derecho a la cosa. Pe>'o si la 
legislación tuviera prohibida esL1 cláusula de caducidad, ¿cabría 
decir que entonces d Registro de Hipoteca mobiliaria a quien pro-­
tege y garantiza e~ al eomprackr en cuanto a los plazos. ya entreg-a­
nos, con las deducciones naturales por uso o desgaste, etc.? 



EL REGISTRO DE HLJ:>()TECA l\IOBIL-IARIA 177 

En Derecho español nada se dice escueltameute respecto a la cláu­
sula de caducidad ; el Tribunal Supremo, qu~ nosotros sepamos, 
nada ha resuelto tampoco. Creemos, por tanto, que dada la natura­
leza penal de tal cláusula queda sometida de Uetno a la prescripción 
del artículo 1.154 del Código civil. 

Estarán recogidas en la futura ley española de hipoteca mob~lia­
ria y de Registro las múltiples modalid&des de ventas condicionales 
y los problemas re¡lativos al sujeto garatltizado o protegido por el 
Registro? 

5.-Los PLAZOS DE VIGENCIA DEL ASIENTO REGISTRAL. 

Dada la relativamente corta vida de una gran mayoría d.e muebles y 
semovientes objeto de garantía en h vi,da de relación, es lógico que los 
asientos relativos a contratos que vers·em sobre estos bienes sean 
también corrtos o breves. La ley de Panamá señala el plazo de doso 
años como máximo tanto para las hipotecas como p:tra las ventas 
condicionales; pero si la hipoteca se establece para fines agrícolaS! 
o pecuarios, o para cosechas, entonces c1 plazo es doble: de cuatro 
años. 

Merece la pena hacer resaltar este pronunciamiento del plazo en 
favor de los negocios de finaEda·d agrícola o pecuaria. Y o recuerdo 
haber leído en unas consideracicnes sobre el plazo de los arrenda.­
mientos rústicos una frase que poco más o menos venía a decir : 
«Dadme un pet1Ón por muc:hos aüos y os lo devolveré convertido en 
vergel ; pero si me dáis un vergel por pocos a.ño.s os: tetndré que de­
volver un peñón.» 

A los negocios ele estas índoles, efectivamenle debe dárseles un 
ti·ato de mayor atenciún, no s61o por la. importancia nacional de h 
agricultura y ganadería, sino porque precisamente éstos no son ne­
gocios capaces d·e enriquecer con poco esfuerzo y en poco tiempo. 

Ese trato especial ya :fué proclamado por tratadistas de tan clara 
inteligencia como Montero Ríos, Suárez Inclán, Sánchez Toca, Tri­
fino Gamazo, Segismundo Moret, Vizconde de Eza, Navarro Rever­
ter, Chaves, Rivas Moreno, etc., etc. Angel Sanz y Antonio Ríos Mos­
queta, aunque de distintos puntos de vista, disertaron sobre este prO­
blema en sendas conferencias. Pero precisamente fué un Registrador de 
la Propiedad fallecido ha muchos años, y cuyo nombre y recuerdo 
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yo venero ( 1), quien consagró a los problemas del crédito agrícola 
y del Registro de Hipoteca mobiliaria gran parté ·de su vida. En e1 
año 1907, en un Congreso Agrícola de la :Fed·er·,~ción de LeYante;: 
rrescntó las siguientes conclusioms, que todavía pudieraJ1 tel1 <::r al­
guna utilidad, y que desde luego reflejan una a~piración jm:ídico­
social que a pesar de los años transcurridos todavía no ha qucdadc• 
bien planteada por la. legis.Ja.ción. Las conclusiones fueron éstas•: 
l.a Reforma de los artículos 1.863, 1.865, 1.870, 1.872, números 5/. 
6 y 7 dd 334, número 2 del 1.921 y número 3 del 1.926, todos ~llos 
del Cédigo civil. 2." Modificación de los artículos 108, 110 y 111 de 
la Ley Hipotecaria. 3." Idem el 1.149 de Enjuiciamiento civil. 4. '' Es­
table!cim.icnto del Régistro de Prenda Agrícola ; y 5." Es-tablecimien­
to del seguro de las cosas .d;;das en pn:J:da. 

En la futura ley española, ¿se confiere atención especial p ;L..t la 
hipoteca. mobiliaria de fines agrícolas de acm:rclo con la aspiración 
tradicional? 

6. -ENSEÑANZA DE LAS tEYHS ESPANOI.AS SOBRE REGISTROS DE PRE.\:1>.11. 

SIN DHSPI,AZAMLENTO. 

Creemos que la vigent<.: legislación españo-la sobre Registros eh: 
Prenda sin desplazamiento o Hipoteca mobiliaria no sólo está inte­
grada por los artículos 1.863 bis a 1.873 bis del Código civil, sino 
también por el Real decreto de 22 de noviembre de 1917 y Real 
orden de 2 de: octubre de 1918, relativos a la prenda agrícola, y la 
Ley de 17 de mayo de 1940 sobre préstamos a los industriales, por­
que estas dispn~iciones no r:esultan totalmente: d;eroga:das por el Có­
digo civil. 

(!) Este Registrador fué don Rafael Ramos Bascuñana, que a más de 
varias obras de contenido jurídico, escribió otras de ·carácter agrícola IS'O-· 
cial. Una muy conocida es la titulada Prenda; Agríco-la ,o, Hipoteca 1\tiObi-. 
lia.ri.cr., probablemente ~n (1onde por primera vez Be estampó la :frase hi[Jo­
teca mobiliaria, y de la que, sin poder afirmarlo, sin embargo -creemos que 
fué -premiada con una alta distinción en la Exposición Internacional de: 
Buenos Aires. 'Tiet~ otras obras sobre estas c-uestiones, poco divulgadas 
por ISU corta tirada, y hoy poco conocidas por su antigüedad, como son : 
Cajas (~e Socorros y Bancos Agríc.Mas. Bases para el planteamiento del 
Crédito AgrícoLa-; cart:a¡s al Co>nde de Romanones. El Crédito Agrícola, 
en dos tomos. La Prenda Agrícola. Caja Ruml de Préstamos y A horras del· 
CMnpo de F:lchP, ¡premiada con M\edalla de Oro en la Expo-sición Hispano-· 
francesa de Za·rag;o.za ele 1908, Las Caías Rurales de Préstamos y Aho·rros;. 
y Pro Agricultura. 
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El Real decreto de 1922 preceptuaba el e.5tablecimiento de un Re­
gistro con el nombr:e de Registro dr Preuda Agrícola dentro ele los 
actuales Registros .de la Propied<-~d ; la ley de 1940 crea en los R..e­
gistros Mercantiles un Registro, al que llama Regi~Stro de Pr'e,11d'a 
sin desplazami:ento Industrial, y el Código civil establece en los Re­
gistros de la Propiedad el Rc:~istro d'e HiP<Jleca ,~;[obiliaria. 

¿Qué enseñanzas nos han dapEtrado éstos Registros? 
Hasta a.hora pudiera decirse que el de: la inutilidad, porque se­

gún lo que alcanza m~ conocer, no han servido para nada o P'~ra muy 
poca cosa. Es más : creo que podría afirmarse que sólo han existido( 
pc·r lo menos en cuanto a los de Prenda Agrícola y de Hipoteca Mo/· 
biliaria, en la letra de las disposicion~s que los creaban y en el buen 
propósito de sus inspiradores; pero en la práctica, ·en la vida, que 
es para lo que se dan las leyes, no. 

Pero si ese es el resultado de los Registros aludidos, •e!l1 cambio 
ia necesidad de su existencia y de su eficacia lo e~tf1 proclamando el 
gran valer de la prcpicchd mobiliati;• y el creciente tráfico de ~·~"tos 

bienes bajo las modalidades de ventas condicionales. . . 
Si indagamos el porqué del fracaso de estos Registros, no lo po­

dremos atribuir a falta de finalidad eficiente, sino a la de deift\cif'11ÜI! 
organi:::aci6n. Los efectos materiah~s o sustantivos suelen estar bien 
perfilados, pero no asi los formales o adjetivos. La vida de un Re­
gistro depende, no sólo de un eficiente contenido material, sino del 
buen acierto en las normas adjetivas. Recuérdese, como hace poco 
decíamos (2), que los: fracasos que en sus comienzos tuvo la Conta­
duría de Hipoteca;s fueron debidos no a un resistencia pasiva de pí1-· 
blico y de los Tribunales .de Justicia, como se vino diciendo duran~ 
ta largo tiempo, sino sencillamente a la falta de disposicibnes regla­
mentarias. 

¿ Qué cabe hacer en nuestros días si al amparo del articulo 1.869 
bis del C{Jdigo civil se pTesentar:! en un Registro die la Propie1dad 
un documento de p1"enda sin desplazamiento? 

Quiera. Dios que en la futura Ley de Hipoteca mobiliaria espa­
ñola quede t"leisn:elta la contestaciém a esta interrogante. 

RAFAEl, RAMOS FOLQUÉS 

Registrador de la Propiíedad. 

{2) Número 306 de ,esta Revista, de noviembre de 1953 : «La enseñanza. 
de un documento de época o Pragmática Sanción». 



judicial de herederos 
en cuanto a la legítima 

vidual del cónyuge sobreviviente. 

La declaración 
abintestato 

Fórmula empleada en el Foro 

~ctor amigo : no quiero seguir abusando de tu paciencia defrau­
dándote una vez más. Por ello, aunque tú no me lo pidas, mi indis­
creción, oficiosamente, te da este consejo : Si Po dispones de tiem­
po que perder, no sigas leyendo, te lo suplico. La cuestión que voy 
a tratar ni es tal ni menos constituye problema 1alguno de Derecho. 
Es algo b.lladí, trivial y sin relit.'Ve o trascendencia alguna. 

Aunque mi febril imaginación quisiera elevarlo a la categoríla 
de tema, ya se encargaría la práctica del dere;cho, que es la de la 
vida misma, de derribar la coll!strucción o .artilugio que yo intentare 
formar y con tal facilidad cual si se tratare de un liviano castillo 
de naipes. 

Sólo a título .de curiosidad y como medio de distraer la ate111ción 
de los «pierdetiempistas» tienen t!azÓn de ser estas notaJs ; pero temo 
que la Redacción de esta Revista entienda no hay en ella espacio 
disponible para acertijos y adivinanzas y decrete el «depósito• .de 
este articulejo en «el establecimiento destinado al efecto». 

Por si así no ocurre debo participar que aunque el punto a tratar 
pertenece al m-den del Derecho Proc,esal civil roza también un as­
pecto de nuestra Legislación Hipotecaria, ya que se refiere a títulos 
que con frecuencia se inscriben en nuestros Registros ·de la Pro­
piedad. 

Y dando por concluso este desproporcionado exhordio, tratemos 
en primer lugar de resolver si debe o no estimarse ne(:eruria la de-
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c1aración judicial en:t la sucesión hereditaria abintestato en fa:vor del 
cónyuge viudo, en cuanto a la cuota vidual que al mismo pertenece 
cuando concurre con otros her<;tderos en dicha sucesión y en segundo 
término h~gamciS' un ligero estudio de la fórmula procesal que -en la 
práctica se viene usando. 

Parece evidente la necesidad de una declaración judicial solemnet 
y explícita e:n relación a dicha cuota vidual ; pues así como al hijo, 
al padre, etc., no le basta sólo con justificar su condicion de tal para 
que pueda sex reputado heredero abintestato de la persona a cuya ISU­

t>esión es llamado, sino que precisa, además de: la declaración judi­
cial recaída en el procedimiento marcado por nuestra Ley Procesal 
civil ; tampoco debe ser suficiente que el cónyuge supériStite justi­
fique su carácter de tal para poder ostentat' y hacer efectivo sin más 
su derecho a la cuota vidual en usufructo que le reiConoce el Código 
civil. Consanguíneos y cónyuge deben estar colocados en el mismo 
plano de igualdad en ese aspecto, ya que los derechos respectivos 
de ambos traen la misma causa o título fundamental de adquiiSición: 
la sucesión por causa de muerte. 

La simple consideración <le que los parientes llamados conjunta­
mente a esa suceJSión puedan ser varios mientras que cónyuge viudo 
del causante sólo puede haber uno, únicamente significa que en rela­
<.ión a los prrimeros habrá de probarse ante el Juzgado no sólo el pa­
rentesco s:ino la inexistencia de otr01s, con el mismo derecho, mien­
tras que en lo tocante al viudo o viuda bastat:á con justificar su cua­
lidad <le tal, además de la inexistenda de causas generales de inca­
pacidad para heredar y la especial de no estar dilvorciado o estarlo 
por culpa del cónyuge fallecido. 

A la misma conclusión llegaremos si nos colocamos en el ámbito 
de aplicación de la Legislación Hipotecaria. 

Para que los derechos inmobiliarios pue<lan ser inscrit01s en el Re­
gistro de la Propiedad se precisa del vehículo aprop~ado que es el 
título (art. 3. 0 de la Ley Hipotecaria). La ley, por sí sola, causa 
operaciones regi.strales únicamente en casos mu.y excepcionales en­
tre los ruales no está comprendido, desde luego, el <le la cuota vi­
dual en la suces16n i!ntestada. En ésta el título abstracto, pero fun­
damental, es la d:eclaraci6n judicial de herederos y el concreto, com­
plementario <le aquél, la escritura de partición o la Sentencia firme 
(articulo 14 Ley cita;da). Luego ·de aquí iSe desprende que cuando el 
cónyuge viudo pretenda inscribir en el Registro <le la Propiedad los 
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bienes inmuebles que se le ha::Y'an adjudicado para pago de su cuota 
vi dual (ya sea usufructo o ya plen.o dominio), tendrá que aportar a, 
•más del título especial o concreto de su adjudicación la declaración 
judicial de herederos en que conste o en que se le declare o reconozca 
explícitamente su dtrecho a la repetida cuot<l vidual 

No pbstante en la práctica, en cuanto al ext:r<:1mo que !'e estudia 
de la declaración de herederos, no ocurren las cosas con la exactitud 
o pérfecci/m que fuera ·de desear. 

Dijo Alcubilla (1) ha tiempo, que « ... cuando pretemlen la iheren­
da intestada los descendientes,. ascendientes o colaterales del ter­
cer gra.do, 110 hay procedimiento especial ordenado (se refiere a la 
Ley de Enjuiciamiento civil) para hacer p:cuunciamiento judicial re­
lativo a su cuota legitimaria (se refiere a la del cónyuge viu.~o) y la 
práctica por lo menos en el Forc de :-.Ldr:cl, ~·e ha ma;1ifcstado en el 
sentido de declarar :herederos a ks consanguíneos del finado y re:;crvar 
al cónyuge sobn:viviercte la cuota vidual que le ctorg.tn lo:; artículos 
834 a 839 del Código civil». 

Parece ser un hecho probado, en efecto, el de quc- ·c>sa práctica se 
ha generaliza,do a tal punto que e;, posible no exista en Españrt un 
solo Juzgado que no la siga. Puede nbé: .·rvarse f{tcilme11tL qut• la parte 
positiva de las declaraciones judiciales a que nos: referimos están 
concebkuas siempre en estos o p:uecidos términos ... : ((S. S.", por ante 
mí el Secretario, dijo: que debía declarar y dedaraba únicos )' uni­
versales herederos abintestato, por igu1les parte:;, de D ....... :t sus 
tJres hijos, D ....... , D ....... y D ....... , sin perjuicio (o c(:n h re­
serva) de la cuota vidual que <11 cónvuge sobrevivil'Ilte, D ....... le 
reconoce el artículo 834 del Código civil.>> ' 

:\ 11tcs de tratar de edndiar la efi.cacia que para el cónyuge viudo 
tenga tal sistema de dcdaración judicial v:1mos a iutcntar inclagar ta 
causa, razón e motivo del empleo de esa f6rmula en Jc, que resp~cta1 

Ca, la repetida cuota .vidua1. 
Vim·os cómo para Alcubilla (único autor que he visto tr<rta. de 

explicarse esa causa) el por qué del girn procesal empleado cdá en 
la falta de trámite adecUla·do en la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Esta es natural n.o se ocupase para. nada de la ·cuota "-·idual del 
cónyuge viudo, pues el carácter de he'redeiro forzo:=o de éste y su 
iegítima fuerm~ déclara,do? en el Código civil: ·pq::terior a <lquella ley. 

( 1) «Dicdonario. de la Admiuistradóu. Es•panola», 6.• IC'dkíón, t"mo V, 
página 581, nota. 
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¿Puede ac1mititse S(:a aquél d mctivo de la consabida fórmula 
procesal? 

A pesar de tan autorizada opinión creemos 110 puede aceptatse que 
por carenciia o defi.ciencii¡¡_, de un trámite procesal pueda· un Juez .de­
jar de resolver un asunto judicial aunque recurra a una fórmula 
evasiva. Nuestra Ma.gi1stratura no sólo posee una excelente prepara­
ción jurí·dica sino que si1etmpre tiene perfectla conciencia de su res­
ponsabilidad que con carácter general le señala para estos casos el 
Cúdigo civil (art. 6."). Buena prueba de que no puede ser ese motivo 
la tenemos, por etjemplo, en los casos en que hay que declarar judi­
ci:,Jmente los derechos de los herederos reservatarios al fallecimiento 
del reservista. En este supuesto no hay trámit·e o norma. alguna y a 
pcsm• de ello la ·declaradón no queda EÍn hacer La circunstancia de 
no presentarse con gran nitidez, pana b doctrina y la jurisprudencia, 
el carácter de herede·ro del cónyuge viudo por su cota vidual pudiera 
no ser ajena para la dirección seguida, según vimos, por ]Qs orga­
nismos judiciales. 

No vamós a reproducir aquí Lt <Líleja cu<:stión planteada tanto en 
la doctrina extranjera como patria, sobre si el cónyuge' ·c•n ese as­
pecto es o no heredera. Bástenos dejar senta<d<o que a ¡x·sar de que 
el Código civil le n:·conoce: categóricamente el carácter, no sólo de hc­
n1!iero, sino de !heredero forzoso además (arts. 807, 814 y 855), la 
jurisprudencia no lo admite así a veces, mostrándose contradictoria 
y no habiendo, por tanto, sen'ta•do a{¡n su última palabra en este 
punto. 

El Tribunal Supremo, en Sentencias de 4 :de julio de 1906; 25 
<le lnero de 1911 y 31 de enero <de 1920, tiene declarado que los res­
ponsables de la:s deudas hcrédit:~rias son /\os here.deros forzosos uni­
·¡:ersales a quienes únioamente alcanzan las responsabilidades del ar­
ticulo 1.084 del Código civil , pero de ningún modo los que son lla­
mados SÍHle;uDanne'nte al disfrute temparal de ·determinada porción 
hereditaria, cmno el. cónyng(' sobre·uZ.,,ienle, que viene· a tentr el ca-
1'áct•er de simple acrt:ledor. 

En este mismo aspecto del pago tle ü.euclas restringe :::u doctrina 
d propio Supremo Tribunal e11 ciertos c:asos, consi<derando heredero 
al cónyuge, a saber : cu.:l.udo se ie han adjudicado ~1! propiedad bie­
,nes de los que pertenecían a la herencia (Sente11cia 28 enero 1919') o 
parque era· legatario dd tercio de libnc dispcsici{Jlr y tcía ofi.ciosn­
mentc la a!dministración de los bíeu('s d"e .]a hexencia y p(1see:dor re~,] 
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de la finca hipotecada en garantía <lel débito por que se reclamaba 
\Sentencia 10 enen-o 1920). 

Y a otros efectos también, tanto dicho Tribunal como la Dirección 
General de los Registros y del Notariado Han ·venidlo reconbcien<lo 
el carácter dicho de heredero, entre los que podemos citar éstoo : 

No poder ser contador-partidOr de la herencia del cónyuge fal]e­
ci<lo (Sentencia 8 febrero 1892 y de 13 junio 1898). 

Al efecto <le tener que intervenir en la partición de heren.cia de 
aquél sin que pueda prescindirse del mismo (Resoluciones de 14 mar~ 
zo 1903, 30 abril 1906, 6 noviembre 1912 y 12 junio 1930, y Sen­
tencia de 28 marzo 1924). 

En el de poder ser demjandado en juicio d<e deshaucio (Sentencia 
24 febrero 1926). 

Para poder reivindicar, estando la herencia indiVi~a, el <lominio 
de una finca del causante (Sentencia de 16 naviembre 1919). 

Y, por último, la Sentencia de 26 de octubre de 1924 también lo 
había considerado como !heredero al ser él quien redamn.ba el pago 
de una deuda en favor de la heren<Cia, myo crédito se le hab1a ad..: 
judicad'o en pago de su haber en la pJrtición de aquélla. 

En vista de lo que antecede, creemos que no puede sentarse con 
carácter general, ni por tanto, al efecto de la declaración judicial de 
herederos, que el cónyuge viudo, por su cuota vidual, deje de ser he­
redero univensal. Pero es que aunque así no fuere y aunque se lle­
gase a admitir unánimemente que sólo tenía el carácter de un lega­
tario de parte alícuota o, si se quiere mejür (ya que lo de legad.os lega­
les suena tan mal en nuestro Derecho), que dicho cónyuge sólo es un 
adquirente .por causa de muerte a título singular, no creo que ello 
pudiera ser el motivo .¿e la fórmula judicial adoptada. Bastaría con que 
e1 Juez en luglar de declarar herederos a1 lOIS• parientelS consanguíneos 
y además al cónyuge viudo, sólo éste en manto a su mota vidual en 
usufructo, formulase la declaración de herederos de los primeros y 
en cuanto al viudo se limitase a declarar o a reconocer explícitamente 
el derecho que tiene a su cuotla vidual en usufructo. 

Tampoco puede ser la causa de tan repetida fórmula esa an6m1ala 
omisi6n en que incurre el Código civil de no reconocer ni hablar para 
nada de la cuota vidual cuando e'1l la sucesión !abintestato o legitima 
son llamados los descendientes o lots ascendientes, al contrario de lo 
que sucede cuando ha de concurrir con hM"manos o hijos <le hermanos 
lartíulo 953), pues en la práctica unánimemente! está reconocido su 
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derecho a l1a cuota vidual en todos eso..c; supuestos y los mismos Juz­
gados lo vienen admitiendo. 

¿Pudiera ser el motí'vo del sistema seguido el creer innecesaria 
la declaración judicial en cuanto a la repetida cuota vidual por haber 
intentado equiparar ésta, a tal efecto, a las :viudedades del Deredho 
foral ? V éamos : 

Da pábulo a tal equip<lración la base 17 de lrus que preoeidieron a 
la formación del Código civil 

En ella se anuncia que se establecerá en favor del viudo o viuda 
el usufructo que algunas de las legislaciones especiales le conceden ... , 
pero, como atinadamente sostiene SÁNCHEZ RoMÁN (2), si 1Se' com­
para dicha base y el articulado del Código que la desarrolla con las 
legislaciones forales a que aquélla se refiere, se observará no sólo 
que no existe identidad entre ell.rus, sino ni apenas una remota ana­
logía. 

En efecto, cuota vidual de un lado y de otro la viudedad foral 
aragonesa y la navarra (por citar las más importantes y caracteriza­
das) son instituciones bien .distintas, no sólo por su origen o causa, 
,~ino por la diversa finalidad que persiguen y por ello los canacteres 
que presentan tienen que ser también diversos. 

El origen próximo o causa de la cuota vidual del Código civil es 
el mismo de toda sucesión por causa de muerte, ya que no es más que 
una manifestación de esa índole. En aambio, en la viudedad foral la 
('aU:sa sólo es el matrimonio. Por esto el apéndice del Derecho Foral 
Aragonés (art. 63) define la viudedad como el derecho espectante y 
recíproco que la celebrCllcián deT 1natrimonio atribuye por ministerio 
de la ley a los cónyuges. 

El fin de la implantación de la cuota vidual, según se expresó err 
la Comisión de Códigos, no fué otro que el de atsegurar al viUJdo o 
viuda una posición cómoda y digna :dentro del hogar d~éstico. El 
de las viudedades forales es más ambicioso y menos indiVidualista: 
a más del citado, el de procurar la continuidad de la familia impi• 
diendo se rompa por el fallecimiento de uno de los cónyuges. 

En cuanto a naturaleza y efectos, existen, fundamentalmente, 
notables diferencias : . 

El usufructo, qne deriva de la cuota viklual, es un usufructo or~ 
<linaria y por ello el cónyuge viudo puede ~najenarlo, grávarlo, hi-

(2\ •Estudios de Derocho dvih, tomo V, voL II. nás:r. 803. 
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potecarlo, etc., y se extingue por lia!S mismas causas que todo usu­
fructo. 

En cambio los forales (llamados a veces usufructos de viudedad) 
presentan estas notas : No pueden enajenarse los bi~es 1sino en cier­
tos casos y circunstancias. No pueden ser h~pobecados (art. 108, nú­
mero 2, de la Ley Hipotecaria). Está obliga·do el usufructuario, coo 
cargo al usufructo, a alimentar a los hijos y pueden a veces hacer 
donaciones a los mismos. En cuanto a su extinóón tiene causas es­
peciales, como son la de contraer nuevo mlatrimionio (¡salvo excepcio­
nes), haberse hecho culpable de la separacion de blienes, vivir des­
honestamente! y la de dejar incumphdas las obligaciones, tanto de 
carácter familiar como las que dicen rdación a los bienes. 

Dad~s esas profundas diferencias, el nacimiento de uno y otro 
derecho tiene lugar en distintas condiciones. 

Si se trata de la cuota vidual derivada de la sucesión intestada, 
precisa, según vimos, de la declaración judicial de herederos. 

Las viudedades forales no necesitan nunca de ese trámite, basta 
primero el estado matliimonial y después el fallecimiento ·de uno de 
los cónyuges. Les ocurre algo pa.recido que a otros usufructos lega.leSi 
que regula el Códi'go civil, como el ·del padre sobre los bienes de los 
hijos constituídos en s.u patria potestad ; el del marido sobre la dote 
inestimada, y el del tutor, que haya obtenido su cargo con la. asig­
nación de frutos por alimentos, sobre los biene,s del pupilo. Basta en 
ellos la patrlia potestad, la aportación dotal, la posesión en el cargo, 
etcétera, etc., y es que, como ·dice CAST.(N, las viudedades forales no 
son una .simple institución patrimonial que pueda modelarse como 
derecho real, ni siquiera como derecho hereditario, pues, como afir­
ma el jurisconsulto MoRALES, con relación a Navarra, se trata de 
una institución netamente famil:ilar. Po'!." todo ello, ya en los albores 
·de nuestra primitiva Ley Hipotecaria, se dispuso, por RR. OO. de 7 
de ~iciemhre de 1863 y 23 de ¡septiembre de 1867, que para inscribí~ 
C"ll los Registiros de la Propiedad el usufructo foral de Navarra y el 
de Arag6n, s6lo se precisaba la certlifie1aci6n de casamiento, la ·de de­
función del consorte falledao y la escritura de inventario, añadiendo 
la segunda R. O. citadaJ que antes de la muerte del cónyuge ya exis­
tía el usufructo. 

Siendo tan perceptiblemente actli$a.das las diferencias entre la viu­
dedad del deredho de Castilla y las aludidas de las regiones fot"ales, 
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no es posible admitir que, al menos deliberada y reflexivamente, se 
quisieran equiparar al efecto que estudiamos. 

No nos es permitido, por lo expuesto, .averiguar la causa y razón 
(o sinrazón) de la fórmula empleada. 

Hasta es posible que al comenzar a regir el Código dvil algún 
antiguo escribano copiase de alguna arcaica fórmula que se viÍ.niere 
e.mple!ando ya en el territorio del Derecho común o ya en el que ri­
gen las legislaciOnes forales. Y tal vez sucedió que lanzada. la fór­
mula cual verda·det:a frase hecha, tuvo !Suerte y comenzó á flotar a la 
deriva en ese ampuloso mar «do navegan» las actuaciones procesales 
hasta que tropezó con el papél sellado y entonces se asió a ést.e¡ tan 
fuertemente cual lapa jurídica (perdón por la frase), que ahí la te-
111emos y aún continúa tan perennemente lozana que será difícil de 
desarraiga.r, al menos nosotn>s no intentaremos su «desarraga.ización». 

Poco hemos. de añadir ahora en cuanto al valor o eficacia de estas 
declaraciones de herederos por lo qu.e¡ respecta a la cuota: vi!dual. 

Si la fórmula en boga sólo envuelve, como se ·ha 1Siostenido, según 
vimos, un::t mera reserva procesal de derecho, su consis~t¡e¡ncia jun­
dica es bien escasa ; pues la doctrina sentad8.l por la juriSJprUd:encl:a 
ael Supremo, en cuanto a aquéllas, es bien terminante: No o1organ 
derecho alguno eficaz a aquel a cuyo ~avor se hacen ; esas reservas 
y esaJS declaraciones de «sin perjuicio» no dan ni quitan derecho al­
guno porque son meramen:te formularías. Así lo ihan dicho las Sen­
tencias de 17 de mayo de 1883, 4 de marzo de 1904, 30 de junio de 
1905 y 1 y 20 de¡ abril de 1925. Y ;aunque se refieren a las !reservas/ 
hechas en Sentencias parece acertado creer que por la misma, o con 
mayor razón, deben ¡ser aplicadas a los pronunciamientos recaídos 
en actos de jurisdi'cción volunta:rra (si así se estimare la declaración 
de herederos). 

No obstante, esto es un hecho eV"Í·dente que tales declaraciones d.e 
herederos se vienen adm:itoiendo sin dificultad u obstáculo alguno en 
todos los organismos oficiales de nuestra A:dministración. H\asta los 
Registradores de la Propiedad, a pesar de la fama de exigentes que 
nos ha caído en suerte al pretender a veces (según frase .de una des­
tacada autorildad en la materia) calificar lo divino y lo humano, ins­
C'ribimos sin titubeo ]as pa:rticione1s de herencia a las que sirve de 
base una declaración ·de herederos en que, en cuanto al cónyuge vm­
do, se contiene la consabida fórmula de ce sin perjuicio». 

¿Y a qué se deberá que esto ocurra así en la práctica? 
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Creo que por lo que respecta al Derecho Inmobilíario R-egistrral, la 
explicación es bien sencilla. 

Conocido de todos es el hecho de que a pesar de calificar nuestro 
Código civil (art. 814, apartados 1.0 y 3.0

) de nula y carente de efec­
tos la tinstitución de herederos en que se comete preterición. de alguno 
forzoso en línea recta (sea nacido, p6stumo o curusi-p6stumo), no es 
tan rígi'da la sanción de nulidad como lo parece. De uu lado el Tri­
bunal Supremo tiene aclarado (Sentencias de 11 mayo 1909), 24 sep­
tiembre 1928 y 6 febrero 1933) que esa nulidad no e1s absoluta sino 
qtie para que produzca plenos efectos ha de ~~er declarada judici~al­
mente y que los interesados (Sentencia de 7 noviembre 1935) pueden, 
de común acuerdo, prescindñr de las disposiciones testamentarias y 
crear una !Situación jurídica de plena y absoluba eficacia. 

Y de otro la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
abundando en el mismo criterio y con un espíritu de gran amplitud 
v tolerancia ha calificado en definitJiva de inscribibles en nuestros Re­
gistros de la Propiedad particiones de herencia's en las que en la ins­
titución de herederos se dió tal pt1eterición por sólo tener en cuenta. 
que instituídos y preteridos habían convenido la partición (lo que 
también equivale a comprometerse a no impugnar la institución de 
herederos) y que a los preteri:dos se les dió todo lo que les hubiere 
podido corresponder de abrirse la sucesión i'ntestada y no estimando, 
además, precisa la declaraoión judicial de herederos abintestato en 
cuanto ~los preteridos. Todo ello con el fin de evitar a los interesados 
gastos y dilaciones y más aún, d.e que se pueda pretender obligarles 
a que recurran a un juicio o contienda judicial en un asunto en. que 
están todos conformes o de acuerdo. Así lo ha reconocido en Resolu­
ciones de 20 d.e mayo de 1898, 30 de junio de 1910, 31 de enero dr 
1913 y 10 de mayo de 1950. 

Todas éstas ·rectifican el criterio que la misma Dirección había 
sentado en la :de 30 de octubre de 1896, dict:ada pata Ultramar. 

La de 24 de enero de 1941 no contradice sino que, antes bien, 
confirma el uniforme criteriO de nuestro centro directivo, ya quel en 
el caso resuelto por ésta no se daba al preterido todo lo que le hubiese 
correspondido de abrirse la 1sucesión intestU~da y por ello declar6 no 
inscribible el título (3). Por tanto, carecía de base firme el comenta. 

(3) A pesar de no ser rescindible la cr_lartición, según el art. 1.080 de 
nuef;tro Código civil. 
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rio que a esta Resolución !hizo el competente jurista Cánovas Cou­
triño al sentar (4) que en ella la Dirección, de una manera irrevocable, 
&e pronunciaba ya por la nulidad de la institución: hereditaria para 
todo supuesto de preterición de descendientes. 

Y s~ esto ocurre así en la práctica, en la preterición de herederos 
forzosos en línea recta, en la que el Código muestta tal r~gor que ha 
tenido que suavizarlo la jurisprudencia, lo mismo ha de suceder y conl 
mayor motivo cuando !Se trate de la preterición del cónyuge viudo 
(único heredero forzoso que no lo es en línea recta ni por razón al­
guna de parentesco), de cuya preterición dice el mismo Códi'go ex­
presamente (art. 814, ap. 2. 0

) que no anula la institución de here­
dero, si bien el preterido conserva los derechos que' aquél le reconoce 
como legítima. 

Y si de la suce!Sión testada pasamos a la intestruda o legítima y. 
dentro de ella consideramos el supuesto de que en la declaración de 
herederos abintestato se haga caso omiso de la cuota vidual que co­
rresponde, en concurrencia con otros herederos, al cónyuge viudo o 
en que no <Se le reconoce o declara el derecho a la misma de un modo 
terminante, las consecuendas indeclinablemente! tienen que ser las 
mismas, esto es, que la partic:ión de herencia en que se haga efectiva 
tal cuota, aun cuando el derecho a la misma no haya sido judicial­
mente declarado, es perfectamente inscribible en el Regi¡stro de 'la 
Propiedad. 

Esto no está concretamente fleiSUelto por nuestro centro directivo, 
pero así se desprende del criterio sentado, según vimos, en cuanto a 
otras pretericiones y, ademáls, a corutra:rzb Slenst~> del mantenido en 
su Resolución de 12 de jmlio de 1930. En ésta se ~alifi.có en defini­
tiva de no inscribible una parti~ión de herencia en que no constaba 
se hubiese hedho }.a declaración judicial del derecho a la cuota vidual ; 
pero ha de tenerse muy presente que en el caso resuelto tampoco se 
había hecho efect~va la repetida cuota ni en la partición quet otorgaron 
los demás herederos había intervenido el cónyuge viudo. De ha­
berse pagado la tan repetida cuota vidual es seguro que hubiere sido 
muy otra la decisión de nuestro «centro» rector. 

Por razones idéntica<S a las antes apunnadas ni la preterición del 
Viudo o viuda en la sucesión testada ni 1a omisión de ellos etn la de­
claración de herederos de la intestada cuando en uno y otro caso con-

(4) En esta Revista. Año 1941, pág. 162. 
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curre con otros herederos, creo que puedan motivar la exigencia o 
necesidad de una declaración judicial de herederos, parcial o com­
plementaria, relativa sólo a la cuota v~dual del cónyuge .supérstite. 
Pero es que, además, la p1:"etensión de tal declara.ción judicial habría 
de tropezar con una fuerte resistencia ·en la práct-ica procesal civil 
al no poderse encajar tal supuesto en ninguno de los casos en que se­
gún el artículo 912 del Código civil procede la 1sucesión intest.ada par­
cilal ni en ningún otro de los casos que, a pesar del casuismo del pre­
<.epto, quedaron fuera del mismo, según sus comentaristas. 

También pudriera sostene11se la opinión coni:J:'aria a la que hemos 
manteni·do, o sea, l:a de que en las tan aludidas declaraciones de he­
rederos se contiene \al menos un reconocimiento 01 declaración indirec­
ta del derecho a su cuota vidual del cónyuge sobreviviente. 

Y, en verdad, que si se examina integra y detenidamente la con­
textura del respectivo auto parece que el entramado, pudie:r:a decins,e, 
de resultandos y considerandos, habría de desembocar en la tal de­
claración de los derechos del viudo o viuda. 

De aquiéllos se d.esprende, en eiecto, que todos o alguno de los 
interesados en la herencia instaron el •expediente para obtener la de­
claración de herederos relativa a todos o en cuanto al cónyuge viudo 
sólo, la simple declaración de su derecho ; que para justáficar éste 
se acompañó la certifica.aión de la partida de matrimonio del Regís-· 
tro dd estado civil y que en uno de los considerandos, usualmente 
en el último, se razona y fundamenta por aplicación de los preceptos 
de nuestro Código civil el derecho del viudo o viuda a su repetida 
cuota. Y, sin embargo, en cuanto a ésta no se hace, en fin de cuen­
tas, en la parte dec~arativa del auto, un reconocimiento judicial ex­
plícito, 1sino que se concluye, como se vió, con la fórmula de, «Sin 
perjuicio», que más bien parece, como se d·ijo, una reserva o salveda·d 
de derecho o una advertencia, indicación o limitación que se hace a 
los consanguíneos, que son los únicos que se declaran herederos· 
abintestato. 

Y a se acepte una u otlt"a opinión, 1o que constituye un hecho in­
contestable es que entre dos grupos .de personas que son llamados a 
la herencia, unos poi"' razón de su parentesco y otra por el matri­
monio, y que por ser herederos legalmente presuntos y designados. 
como tales están colocados en d mismo plano, se declaran jud:iciial 
y solemnemente herederos sólo a los primeros y se dejan sólo a salvo 
los derechos del cónyuge viudo y como unkt.s irnc.Zusio, alt'e'rius· e:x:clu-
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sio o qui de uno dicit.. de aUero neg~t, resulta evidente que el cÓ!l¡­
yuge viudo no es heredero judicialmente declarado. 

Es claro que nada .de ello tiene importancia en relación a la le­
gislación hipotecaria en tanto en cuanto se hagan efectivos en las 
particiones de herencia los derechos del viudo o viuda ; pero en otros 
aspectos sí que pueden crearse al cónyuge viudo situaciones, unas ve­
ces perjudiciales y otr:as, además, absurdas. 

Así, si el cónyuge sobreviviente, como uno de loS! varios herederos 
abintestato, reclama un crédito o ejercita otro dereclho perteneciente 
a la herencia, es pos~ble que, al haberse hecho la declara:ción judi­
cial 1con la consabida fórmuMa de <<ISÍ:n perjuicio», triunfe la. excep­
ción de falta de personahdad que a la demanda oponga el demandado. 

Otro supuesto : Son declarados herederos abintestato todos los co­
laterales del causante dentro del tercer grado (por ejemplo, todos 
los sobrinos carnales que existen), sin perjuicio de la ~cuota vi dual. 
Si todos estos consanguíneos - herederos renuncian pura y si:mple· 
mente la herencia, es indudable que quedará ya como único y uni­
versal heredero en pleno dominio d repetido cónyuge viudo ; ya ocu­
rra aquí este acrecimiento por aplicación del articulo 981 del Código 
o ya se entienda ser aplicable el 923, ¡Sustituyendo en lo del «grado 
siguiente cuando se refiere al parentesco» por «llamamiento siguien­
te». ¿Y em este supuesto será precisa una nueva declaración judicial 
de herederos para que el aludido cónyuge pueda acreditar su carác­
ter de tal? Parece que hay que contestar afirmativamente, y !Siendo 
ello así, que·datá demostrado que an:tes, en la primera declaración 
judicial, el cónyuge no había sido declarado heredero; pues de ha­
berlo sido holgaba la segunda declaración dicha. 

Para concluir, sólo añadiremos que con estos escarceos 1sólo se 
revela que todo ha quedado reducido a uh vulgar fuego de artificio de 
carácter jurídico. Pero como al principio hicimos las oportunas «re­
servas y advertencias·», como se dice en la técnica notarial, nadie 
puede llamarse a engaño. 

J. Rurz ARTACHO 

Registrador de la Propiedad 



La concentración parcelaria y otras 
formas de intervención del Estado en 
la propiedad rústica y el Registro de 

la Propiedad 

La Ley de concentración parcelaria es sin -duda un notable acierto 
legislativo, que viene a corregir uno de los males que aquejan a la. 
agricultura española, en buena parte del territorio nacional. 

Indudablemente esta Ley limita, en interés público, la libertad. 
de divoi.dir las fincas rústi'cas a las que se aplique y corrige para las 
mismas los graves diaños que el minifundio causa. Tiene el acierto 
de centrar la parte jurídica de la reforma en el órgano estatal que 
para -dicho aspecto jurídico tiene el Estado : en el Registro .de la. 
Propiedad. Debiera haber sido completada con la prohibición de 
doi.vidir los fundos en porciones menores de la extensión que se con­
si'derase conveniente, en aquellos que por ahora no sean objeto de la 
reforma o a.plicadón de diicha Ley, por aquello de que más ·vale 
prevenir que curar. 

No cabe duda que l'a restricción a la facultad drominical ·de divi­
dir las fincas, supone u.na intervención estatal y una modificación 
en el régimen jurídico liberal, que fué el axiOma del siglo XIX. Esto 
no puede extrañarnos ; el l'légi'men jurí·dico liberal ha sufrido ya 
muchas limitaciones ; su reforma se propugna desde distintos cam­
pos, y así lo refleja la Prensa, de la que cita"remos, por vía de ejemr­
plo, cr.A B C» ; los artículos en «Y a» de don Francisco A. Condomi­
nes, Decano del Colegio de Abogados de Barcelona, y, concreta-
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mente, del tema d.e la concentración parcelaria, el que publicó en cEl 
Españoh don José M. Pardo de Santayana, Gobernador civil de :U. 
Coruña. 

No somos de los que niegan todo mérito a nuest~ro Código civil, 
ni en general a la legislación del siglo pasado, pródigo en leyes real­
mente notables como la de aguas, hipotecaria, etc. ; pero es induda­
ble que sobre muchos aspectos jurídicos ha cambiado notablemente 
la mentalidad y aun el modo de vivir: así, respecto a la propic."'<lad, 
hay bastante diferencia entre la definición del Código de Napoleón, 
inspirador del nuestro entre otros, y la del Fuero ,¿e los Españoles. 

Y a no cabe d'uda de que la propiedad del suelo no e;s cosa que intere­
se sólo a sus poseedores, sino que afecta al bien común, del que el Es­
tado es el supremo gestor, y así va multiplicando su intervención al 
correr de los tiempos con el laboreo forzoso, la determinación de fa 
superficie que ha de sembrarse de trigo, la prohibición de nuevas 
plantaciones de viñedo, la de colonización, patrimonios familiares, 
fincas mejorables, etc. 

Pues si en tantas cosas va interviniendo el Estado, ¿cómo ha det 
serie indiferente cuanto se refiere a que las transmisiones intervivos 
y mortis causa se realicen conforme a lo dispuesto ® las leyes? Si 
toda ley justa es una ordenación de la raz6n al bien común, su in­
cumplimiento supone vulnerar ese mismo bien común, y más en la 
propiedad, dada SIU función social. 

Ahora bien, para fiscalizar que la legalidad impere en los nego­
cios jurídicos referentes a inmuebles, el Estado nece~Sita un órgano 
apropiado, ·regentado por técnicos en Derecho, así como parh la in­
tervención agronómica tienen los ingenieros agrónomos ; este órgano 
<:xiste, y es el Registro de la Propiedad. Sm embargo, el Registro, 
si bien puede llenar cumplidamente la misión de garantizar el crédito 
territorial y asegurtrr la contratación a los que de él· se sirven, lW 

puede en cambio garantizar al Estado el cumplimiento de sus leyes 
sobre inmuebles, por el carácter .voluntario que tiene en nuestra 
Patria la inscripción. Un ejemplo tenemos en lo que sucede en el 
Registro Mercantil : éste es obligatorio para las Socíeda:des y volun­
ta:rio para los comerciantes individuales, y así vemos que respecto 
a Sociedades es un eficaz medio de que éstas cumplan la legislación, 
y en cuanto a comerciantes individuales, el Registro Mercantil está 
poco menos que en desuso. Y aunque esto último no ocurra respecto 
al de la Propiedad, por los servicios· que la presta, que son muy apre-
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dados en las provincias más ricaJs, en otras arrastra una vida lán­
guida, y en ninguna puede asegurar el control estatal porque está 
en la mano del inte:resad'o no acudir al Registro, por ser voluntaria¡ 
la inscripción. 

Fundamentalmente, son tres las intervenciones en la propiedad 
rústica del Esuado: una, agronómica; otra, fiscal, y otra jurídica, 
que debiera ser básica para las demás, pues es la que tiene por mi­
sión designar: el 'sujeto propietario de la finca o derechos reales sobre 
1 • • a m1sma. 

Las misiones agronómica y fiscal (catastro) están encomendadas 
a los ingenieros agrónomos y de montes como técnicos no sólo en 
los aprovechamientos, sino en la base imponible que debe as~gnarse 
a los fundos ; la misión jurídica es la propia del Registt:o de la Pro­
piediad, encargada a funcionarios le'trados, que han acreditado su 
especialización en rigurosas oposici'ones. Todas tres deben estar coor­
éinadas, espec{almente el Catastro y R·egistro, que :reprtesen'tan, 
al modo de materia y espíritu, la parte físiica y la jurídica de la 
propiedad. 

Ya de antiguo se ha aboga,do por esta coordinación, y de ella 
ha hablado varias veces la legislación catastral ; pero hasta abona 
nada práctico se ha hecho por .conseguirla, porque si bien la Hacien­
da h'a legislado en este sentido, lo ha hecho de un modo unilateral 
y poco práctico. 

En efecto, la Orden de 20 de enero de 1950 sobre conservación 
del .cataJstro ,¿e rústica, en su regla XVIII establece, de acuerdo con 
lo que ya disponía, la Ley del Catastro de 1906, ~e no se practica­
! án asientos ni inscripciones en el Registro de la Propiedad sin que 
se acompañe al título de propiedad •el plano correspondiente, si está 
forma,do el cataJstro, o una hoja dél Registro catastral ·debidamente 
autori'zada mientras esté en vigencia el avance. 

Esta disposición revela, y perdóneseme la expresión, un descono­
cimiento del funcioruamiento del Registro de la Propiedad ; en él, la 
base sobre que gira su funcionamiento es el asiento de !i;nscripción, 
y de nada sirve que se archiven planos si no constan. en la inscrip­
ción de la finca ; por eso creo que sería más práctico exigir que en 
la inscripción d~ rdominio primera se consignasen, siempre que fuese 
posible determinarlos, los números del poligono y parcela cat'astra­
les, y si no 'se h1zo en la primera inscripción se haga en otra y siem­
pre que variasen dichos números; pero el Catastro debía estar :1 la . 
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recíproca y no hacer varjaciones de tipo jurídico, sino en virtud de 
documento inscrit101 en el Registro de la Propiedad. Y lo más curio~ 
so es que la Hacienda, que parece tan solícita d·e la coor:dinaeión, 
hace precisamente lo contrario. 

En efecto, tanto el Reglamento del Catastro, como la Orden de 
octubre de 1943 paria hacer las variaciones de orden. jurídico en las 
fincas, para nada se acuel'dan del Registro de la Propiedad, limi­
tándose a exigir la justificación del pago d'el Impuesto de Derechos 
reales, y lo que es poor, encomiendan la definición de quién e'S el 
aueño de la finca n funcionarios no letrados, lo que a nuestro juicio 
representa un caso de intrusismo y casi del ejercicio de una profe­
sión, pGra la que no se tiene título, que si no fuese porque se hace 
en virtud de disposiciones oficiales, estaría castigado en el artícu­
lo 321 del Códí'go Penal, puesto que apreciar l1a validez de l'os Htulos 
de dominio es propio de abogados, y no puede apreciarse la titu­
lación sin tener a la vista los datos registrales, que protegen .con 
fe pública al adquirente a tít:ulo oneroso, que lo inscribe en el Re­
gistro de la Propiedad. 

Consecuencia clara de lo dicho es que de un lado d:ebe:n cons:tar 
en la inscripci(m d.el Registro· de la Propieda.d los datas catastrales 
que identifiquen la finca físicamente, y que debe exigirse documen­
to inscrito para hacer en el Oatastro variaciones de orden jurídico. 

Esto mientras no se Uegue a la inscripción obligatoria, que es 
como dicho queda, el único medio que ti'ene el Estado de conseguir 
el cumplimiento de las leyes en los negocios jurí.dicos que a los bie­
ne.s inmuebles afecten. 

Esta es también la opinión de otros compañeros, como la de don 
Jesús Gonzále'z Pérez, consignada de un modo inci:den~al en el ar­
tículo que sobre patrimonios famillares publi'có en el número de 
octubre último de ,esta Revista, y en el que cita en su apoyo la opi­
nión de los insignes y llorados maestros Jerónimo González y Cam­
puzano. 

GREGORIO TREVIÑO 
Registrador de la Propiedad 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

C I V 1 L 

III.-Obligaciones y contratos 

SENTENCIA DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1953.--Arrendamientn ttrbano. Tfflspaso 
ilegal. Re1soluci6n del contrat,v. 

El derecho de traspaso otorgado al arrendatario de local de negocio por 
el articulo 45 de l:a Ley de Arrrendamientos Urbanos está sujeto a la ob­
servancia de cuantos requisitos se especifican en el mismo y cuya falta, 
según dispone terminantemente su último párrafo, faculta al arrendad{)!" 
para no reconocer el traspaso. 

Annque es cierto que el articulo 48 reconoce en favor del arrendador el 
derecho de retracto sobre el local de negocio traspasado .por el arrendatario 
cuando éste no le hubiese hocho la proceptiva oferta, ello no 'ffi obstáculo 
y así parece indicarlo la palabra «también• con que comienza el citado 
precepto a que le asista el derocho a desconocer e1 traspaso y a instar la 
tesolttdÓn del contrato de arrendamiento según dis'Pone el último párrafo 
del artículo 45 en relación C'on la causa de resolución de los contratr•s a 
que hace referencia el número 3.0 del artículo 149. 

SJffl'l'ENCIA DE 29 DE DICIEMBRE DE l953.-ArTM1•dami'en'to u1·bano. T1'ansj<Jr· 
maci6n die local de negocio en :alma'Cén. Resoluci6n del. contrato. 

Es doctrina reiterada que la transformación del local de negocio en al­
macén es causa de resolutoria del anendarniento, por que los almacelwH los 
reputa la Ley como viviendas a todos lo.-; efoctos. 
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~'l'ENCIA DE 7 DE ENERO DE 1953.-Arrendamienta urbano. Cesi.6:11l, trasp·asO! 
o st~bm•rie t•do. 

El interés de esta Sentencia está en el rigor con que aplica la prohibi­
dón de ceder, tras,pasar o subarrendar. Veamos : 

Son hechos declarados probados por la Sentencia recurrida : A) Que la 
Sociedad Construcciones AMSA, arrendataria del piso 1.0 izquierda de la 
casa número 31 de la calle de Alcalá, de que es arrendador el B. M. e Ji., 
autorizó a la Sociedad «Carbonífera de la Espina del Tremor, S. A.• para 
que en su escritura constitucional diera como su domicilio el piso mencio­
nado, sólo a efectos legales, como era el otorgamioltt~ de la cmrespondiente 
escritura y sus relaciones con el Mi,nisterio y Bancos, y habiéndose consti­
tuído la última de las Sociedades dichas 'por la escritura de Z7 de mayo de 
1949, 01 ella se señaló como domii::ilio de esta Sociedad el piso anteriormen­
te citado, habiéndose siijo inscrita en el Registro Mercantil. B) Que tal 
autorización no tuvo otro alcance que el de cumplir eon un precepto legal 
inexcusable como era el de la r-esidencia en algún sitio de la naciente So­
ciedad, sin cuyo requisito no podría haberse otorgado dicho documento pú­
blico, ni menos inscribirse en el Registro Mercantil ; pero la expresada 
autorización no facultaba a dicha Sociedad para que tuviese empleados, ni 
efectuase trabajo alguno en dicho domicilio, ni lo utilizase para otros fines 
que los legales indicados, como expresamente se hizo constar en el acta 
del Consejo de Administración de «Construcciones AMSA», de 18 de mayo 
de 1949, prohibiciones que acató y -respetó íntegrame11te la Sociedad «Car­
bonífera de la Espina de Tremor, S. A.», 110 utilizando los locales dichos 
para ninguna actividad, puesto que las reuniones de su Oonsejo de Admi­
nistración y sus Juntas generales se celebraron en sitios distintos ; no tuvo 
empleados ni muebles en dicho piso, ni realizó en él operaciones de ninguna 
clase. C) Que la referida autorización estaba limitada hasta que empezara 
el funcionamiento o vida de la Sociedad últimamente citada lo cual se 

. ' 
hallaba supeditado a que por la Dirección General de Minas y Combusti-
bles aprobara la aportación de unas minas de carbón a dicha Empresa y 
cuya explotación era el fin perseguido 1JOr ésta, habiéndose <'ansignado en 
el articulo 4. 0 de los Estatut<JS de dicha Sociedad que hasta que no se obht­
viese la autorización necesaria que previene la Ley de Minas no se consi­
deraría perfecto el contrato social y <'Onstituída la Sociedad a todos los 
efectos. D) Que, dando cumplimiento al mencionado 8rtienlo, ct1.ando la 
Dirección de Minas autorizó la aportación de las minas de qtle se ha hecho 
mérito, reconociendo desde dilcha fecha a a'CMbonífera de la Espina de 
Tremor• como titular de dichas minas, se reunió stt Consejo de Adminis­
tración, acordando que desde la fecha del ofido de autorización se consi­
derase constituída la Sociedad, y como para su inmediato funcionamiento 
necesitaba oficina, empleados, etc., se fijase como domicilio social el piso 
cuarto derecha de la <'alle de Augusto Figueroa, número 22, otorgándose, para 
la constancia de este acuerdo, la correspondit'nte escritnra pública, que se 
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inscribió en el Registro mercantil. E) Que la ex'Presada Sociedad Carbo­
llifera de 1a Espina de Tremor solicitó y pagó en el Ayuntamiento lós de­
rechos de licencia de apertura del local señalado como su domiciHo en la 
calle de Alcalá, 31. F) Que según certificación de1 Ayuntamiento de Madrid 
se expidió autorización de mudanza, a nombre de Cm1strucciones AMSA, 
para trasladar muebles desde el citado local de Alcalá, 31 a A venida de 
José Antonio, 59, habiéndose sacado muebles de aquel local, según se hizo 
constar notarialmente, pero habilenclo continuado Construcciones AMSA 
utilizando, sin interrupción, sus 10fici:nas para el fin a que las había a],_ 
quilado, con exclusión de cualquiera otra persona o E;ntidad. 

!Partiendo de estos antecedentes, el Tribunal Supremo declara: 

A) Que las personas jurídicas para poder mantener su vida ele rela­
ción, tanto con sus ,propios asociado,-; cumo con los terceros que con ellas 
negocien, tienen necesidad, al comenzar su actividad, de señalar su domi­
cilio, y cuando no lo han hecho en sus Estatutos, la Ley establece las nor­
mas que lo determinan, cumo lo hace el artículo 41 del Código civil, 'con 
lo que demuestra el carácter esencial ele tal requerimiento en la constitu­
ción y vida de dichas personas, y por e11o, ·cuando en los Estatutos de la 
Sociedad Carbonífera de la Espina de Tremor, S. A., unidos a la escritura 
de constitución, se elijo E:ll su artículo 3.0 .que el domicilio social se fijaba 
en Madrid, calle ele Alcalá, número 31, pudiendo el Consejo ele Adminis­
tración cambiarlo cuando lo estimase conveniente y que como consecuencia 
del domicilio fijado cuantas personas tratasen o se relacionasen con la So­
ciedad, como delegados, rrepresentantes, :apoderados, agentes o empleados, 
o en cualquiera otro ·concepto que representase una relación ele dependen­
da, se sometían al fuero ele los Jueces y Tribunales de Madritl, :hay que 
entender que dicho domiciEo 'era real y efectivo y que quienes constituye­
ron la Sociedad lD designaron -con la finalidad de establéc·er en él la sede 
jurídica y legal donde aquélla habría ele ejercitar sus derechos y cumplir 
sus obligaciones, finalidad que fué ratificada por la ·propi'a Sociedad al so­
licitar y pagar en el Ayuntamiento de Madrid los derechos de licencia de 
apertura del local que había señalado como su domicilio y cuyos derechos 
importaron la cantidad de 4.200 pesetas. 

B) Que conforme ha sido declarado por la jurisprudencia, la introduc­
ción en un local arrendado de una tercera persona, individual o jurídica, en 
convivencia con el arrendata·rio, es suficiente para estimar la resolución 
del cont'fato, comprendida en la causa 3.a del artículo 149 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, por que ésta, fuera ele los casos en que expreSa­
mente lo declara, no autoriza en modo alguno que el piso arrendado a una. 
persona determinada sea ocu'Pado por otra, llámtse cesión, traspaso o sub­
arriendo tal ocupación, y como ello se ha dado en el caso presente, procede 
declarar TeSuelto el contrato de arrendamiento de1 ¡piso en cuestión celebra­
do entre el recurrente y la .Sociedad arrendataria. 
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SENTENCIA DE 7 DE ENERO DE 1954.-A rrendami:ento urbmW. Calijicaci6n 
del looal. 

La -calificación dentro de la Ley de Arrendamientos Urbanos, de oficina. 
o de negocio, atribuible a Ja actividad ejercida en un local arrendado, de­
pende exclusivamente de cuál sea realmente dicha actividad, y de ninguna 
manera ele las operaciones a que destine su capital la persona o Em1Jresa 
arrendataria. 

SENTENCIAS DE 2S NOVIEMBRE 1953, 19 DICIEMBRE 1953 Y 21 ENERO 1954.­
A rrent:Mmientb u¡rbarno. Paga de ren.t•as para recurrir. 

Conforme a lo establecido en el artículo 1.566 de Ja Ley Procesal, apli­
cable a los supuestos de resoluci<Sn de los contratos ele arrendamientos 
urbanos, en ningún caso se admitirán los recursos de: apelación o de injus­
ticia notoria si, al intertponerJos, no se a<:reclita tener satisfechas las rentas 
vencidas o las que, en su caso, deban pagarse adelantadas. 

SENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1953.-Presunci6n de cosa juzgada. 

Conforme a lo establecido en el artículo 1.252 del Código civil,, es nece­
sario, para que la presunción de ·cosa juzgada surta efecto en un juicio 
distinto de aquel en que recayó la Sentencia de que se trata, que entre el 
caso ·resuelto por ella y el [l•lanteado, en d que se invoca exista la más 
perfecta identidad entre las cosas, las causas, las personas de !os litigantes 
y la calidad con que lo fueren, teniendo declarado con reiteración al in­
terpretar dkho artículo la jurisprudencia, que la identidad respecto de la 
causa, que es la razón o motivo del contrato o acto jurídico que se discute 
y el fund¡¡mento <:apital y origen de las acciones que se ejercitan o de las 
excepciones que se oponen a la d,emanda, ha de ser una identidad funda­
mental para cuya justa apreciación hay que atender más que al nombre 
que se da a las acciones, a Ja finalidad que con ellas se pers~gue, de modo 
que resulte una contradicdón tan manifiesta entre lo que ya se resolvió y 
lo que se pretende, que si'• se accede a ello no puedan coexistir ambos fallos. 

SENTENCIA DE 13 DE OCTUBRE DE 1953.-Presunci6n de cosa juzgada. 

Hay que tener rpresente que la excepción de cosa juzgada de gran am­
plitud en un: principio, en cuanto a su admisión, ha venido experimentando 
indudables restricciones a partir sobre todo de las Sentencias de 13 de julio 
de 1942 y 19 de febrero de 1943 y desarrollada en las de 10 de junio de 1945 
y 23 de mayo de 1947, deduciéndose, en términos generales, no sólÓ qúe 
cuando la Sentenda se limita a desestimar una demanda por falta de algu­
no de los 'Presupuestos estrictamente procesales ;puede !l'eproducirse en otro 
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pleito la cuestión de fondo; sino en el sentido de que si la Sala ha dejado 
de resolver sobre alguna cuestión de fondo por estimarla no planteada en 
los mismos términos en el ¡pleito, pueda ésta plantearse nuevamente en 
otro, entre las mismas personas. 

SENTENCIA DE 5 DE DICIEMBRE DE 1953.-Usura. 

'Para la represión de la usUra, la L-ey de 13 de julio de 1908 concede am­
plísimas facultades a los Tribunales, hasta el punto de prevenir en su 
articulo 2.0 que 1"esolverán en cada caso, formando libremente su convicrión 
en vista de las alegaciones de las partes. 

SENTENCIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1953.-Enajenaci6n de bienes inmuebles de 
menl()l1'es por la madre 1!iuda: necesida1d de autoriza;ci6n judicial pre·via.. 

Antecedentes : Por contrato consignado en documento privado, doña 
P. A. A., como madre viuda y oon patria potestad sobre sus hijos, menores 
de edad, L., J. y M., vendió, en predo de 25.000 pesetas, a don L. G. M. el 
dominio de la parte que a dichos menores 'pertenecía, de una casa sita en 
la ciudad de V., obligándose a desalajarla en el término de diez días, a 
partir de la fecha del documento, entrega11do las llaves al comprador, re­
cibiendo de éste como señal y a cuenta de predo, la ca!nti.dad de 1.000 pe­
setas y comprometiéndose además dicha •vendedora a obtener la autori;r.ación 
judicial precisa, en atención a que se trataba de bienes propios de menores, 

El T·ribunal Supremo declara la nulidad de la venta, basándose en loo 
siguientes razonamientos : 

A) Que para realizar válidamente ados jurídicos en representación le­
gal de otra persona, es preciso que al que actúa como representante le esté 
concedida por la Ley la facultad de llevar a cabo el negocio juridic·o en que 
intervenga, a nombre del representado y ostentando la personalidad de 
éste; y <:omo quiera que el articulo 164 del Código civil exige, como requi­
sito indispe·nsable, para que el padre, o en su caso la madre, >puedan ena­
jenar lo..<> bienes inmuebles de sus hijos en los que le corresponda el usu­
frudo o la administración, la previa autorización del Juez del domicilio, 
con audiencia del Ministerio Fiscal, es manifiesta la carencia de facultad 
del padre, o madre, para vender sin dicha autorización los bienes imnue­
bles de los hijos sujetos a s~1 potestad; y la venta que se celebre, sin babel' 
obtenido aquélla, es nula, conforme a lo establecido ¡p-or el artículo 1.25U del 
mismo Código, y sólo podría convalidarse por los mismas menores al lle­
gar a la mayor edad; pero la posibilidad de esa futura ratificaci:ón no im" 
pide que mientras ésta no surja pueda decretarse la ·.nulidad mediante el 
ejercicio de la acción que concede d artículo 1.302 del referido Código; 

B) Qtte esa nulidad no cabe subsanarla obteniendo pü<Steriormente la 
autorización judicial, pues ésta sólo daría validez a la enajenación verifi·eada 
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oon posterioridad a la misma, pero no C'onvalidada la anteriormente esti­
pulada, sin que precediera ese requisito que indispensablemente se exige 
como previo. 

Los bienes de menO'Tes han sido siempre tutelados por el legislador, 
si bien nuestras antigut4s leyes (las Partidas, el Fuero Juzgo) eran oscuros 
en cuanto a la necesidad de au.torizaciów judicial paru enajenar los de los 
sometidos a la pat¡ria potestad. El C6d>iga ávil es terminante en su artícw­
lo 164: A utoriza<Ción judicial previa. En Derecho comparado no•s encontm­
mos no1rmas análo_¡;ras a las de este artículo (Ley de 1910 en Francia, Código 
alemán, Código itaUano de 1942). 

A pd.sa.r de la claridad de dicho artiiculo 164, ha prodwcido abu:n1datnt1J 
jurisprudencia, lo mismo del Tribunal Supremo que de la Dirección dtJ 
los Registros, porque unas VE" ces se ha discutido el D011cepto que implica 
la palabra "enajenar"; "Otras, la exerAción de tal requisito p'ara las enl(lje­
naciones forzosas; otras, como en el caso prelsente, se ha presci:ndido de ese 
detalle de ante,ricr.ridad que debe tener la aunorbación. A veces, la conclu­
sión de una venta nu admite demora. y se fuerza el precepto lega~, se intenta 
cumplir el requisito de la .autorización• a po•steriori. 

Esta Sentencia viene a reforzar más aún la olartcfa.d y >rigu.rosidad del 
precepto: La mdidad "no cabe subsanarla obteniendo posteriormente la au­
torizació¡~ judicia.l'', requisito que "indisp·ensablemente se ex1~ge c~mo pre­
vio"; criterio ya sentado p01r la Resolución de la Dirección de 10 de marzo 
de 1944, que dice en su Considerando 9. 0

: "La enajenación de 'bienes de me~ 
nores por el padre, o la madre, requiere, a los efectos del Registro, como 
previa, ~a autori2lación judicial, y este requisito da1ramente exigido po·r e~ 

artícu~o 164 del Códig-o civil, indica que esa formalida.d fundamental ha de 
preceder a la inscripción de La venta, fruesto que el Juez debe normalmente 
conocer con anteLación las oausas de necesidad y utilidad en que se funda 
y su dictamen favorable debell'á serr elemer.Jto ineludible pa'1'a. la calificación 
de la escritura". 

Cuando la enajen.ación es oo~zsecuencia de un procedimiento judicial (pro­
cedi.miento de apremio, ejecu•ción de Sentencia) no es 11\Ccesaria la alud~·da 

autorización (Resvluciomes de 14 de julio de 1875, 23 de noviembre de 1899 
y Sentencia de 20 de enero de 1897); n•i cuando se ratifica enajenación ~te­
rior de bienes que no llegaron a ser de los menores (Resolución de 11 de 
julio de 1905), y tampoco cuando la madre retrov•ende bienes comprados 
wn p•acto de retro en vida del padre (Reso•lución de 27 de mayo de 1926). 
Como pauta genera·l, resumen Tos comentq.ristas de ENNECCERUS, la Reso­
lución de 13 de julio de 1911 ha dicho que, diado el carácfer de la disposi­
ción contenida em el articulo 164, ha de interpretarse en sentido restrictivo, 
y no extensivamente, concretando a los contratos qu1e en él tatx:ativamente 
se determinan, la necesida•d de la auto,rizadón judicial_, y la de 24 de mayo 
de 1930 ha indicado que mientras las leyes no dispongam lo contrario, Las 
facultades del tituLar de la patria potestad dleben ser tan, ampUas, oua'ndo 
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·menos, como las atríbuídals a.L tutor con La intervención del Consejo de Fal­
miUa". 

La enajena~ción que no reú.na Los requisitds del artículo 164 es nula. (a.r­
tículo 4 y 1.300 deL Código civil). La acción! de nuUd,ad debe ejercitarse 
den!Jro de los cwatro años siguientes a la terminaoión de la tutela o de la 
patria potestad, oom'O patrece deducirse de La Sentencia de 31 de mayo de 
1912 en reLación con el artícuJo 1.301. 

Dejemos consignado, pa¡ra terminar, que eL vicw que pueda tener un 
expediente de autOlrización no puede afectar a La p·arte adquirent'e que ninr 
guna intervención tu"JO en éL (Sentencias de 28 de o'Ctubre d.e 1907 y 21 
de junio de 1943). 

MERCANTIL 

!l.-Sociedades 

SENTENCIA DE 13 DE NOVIEMBRB DE 1953.-Sociedad irregular. 

Cuando en la realización de un contrato de Sociedad no se cumplen lo~ 
requisitos ele carácter formal que las leyes exigen, se produce el negocio 
jurídico denominado Sociedad irregular, en el cttal los pados sociale..-; can­
venidos no trascienden a terceras personas sino que únicamente vinculan a 
quienes los otorgaron y para poder llegar en tal caso a la determinación 
de la existencia de la Sociedad presunta, ha de investígarse no sólo la rea­
lidad de aquellos pactos, singularmente el referente a las respecti•vas apor­
taciones de los otorgantes para la constitución del acervo común, base pri­
mordial de este negocio jurídico, sino también la conducta de los supuesto,; 
socios, ya en relación con el ente jurídico independiente que .pretendieron 
crear, ya en orden a sus particulares actividades. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN 

Registrador de la Propiedad 



Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derechof real~ 

Resoluci6n d'el Trib-unal' Ecmr6mico - Admin-istra,ti'llo Ce1lit1"al ifle' 
18 de marzo de 1952. 

EL AGENTE CORREDOR QUE INTERVINO EN LA VENTA DE UNA FINCA Y 

DENUNCIANTE DE LA OCULTACIÓN DE SU TRA~SMISIÓN, POR SER MAN­

DATARIO NO TIENE LA CONDICI6N DE DENUNCIANTE A LOS EFECTOS 

DE PARTICIPAR EN LA MULTA QUE SE I:\fPONGA POR LA OCULTACIÓN. 

Se trató en esta Resolución de un caso de denuncia por ocultación 
de un contrato de venta de un teatro-cine y, aparte de~ la procedencia, 
de la liquidación, en la que. se aplicó la multa del 100 por 100 de la 
cuota, se discutió si el denunciante tenía o no derecho a percibirla. 
Esto es lo único que nos parece destacab~e en el caso. 

El denunciante fué el corredor matriculado que como tal inter­
vino en la operación, y en contra del mismo se alegó que, dad!a esa 
intervención, no tenía d'erecho a la multa, por ser realmerote o:in:te­
resado». 

El Tribunal Central plantea y resuelv.e la cuestión en estos té!r­
minos : apara ello, dice, se impone analizar la naturaleza jurídica: 
del contrato .de corretaje, y sobre todo laos obligaciones del corredor, 
a fin de puntualizar si éste ttener o no el carácter de representante o 
mandatario de los interesados, en cuyo caso sería de aplicación lo dis­
puesto en el número 2.0 del artículo 173 ·del Reglamento del Impuesto 
que no considera denunciadores a loo efectos de dicho artículo o di~ 
chos representantes o mandatarios•. 
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cSi por carecer el contrato de corretaje en el Código civil español 
de regulación específica, se contempla tal figura jurídica a la luz deiL 
derecho positivo extranjero, se observa una rara y significa ti va una­
t:imidad al ser disciplinad.o en los distintos meridianos legis:ativos, 
en todos lOIS cuales el corretaje aparece tratado como institución con­
tractual saturada de colaboración, dependencia y representación (ar­
tículos 1.759 al 1.769 del Novísimo Código italiano; 652 al 656 del 
Código civil alemán, y 412 al 418 del Código de Obligaciones SiUÍ­

zo, inspirador este último de las normas que a la mediaci6n dedica 
el anteproyecto del Código civil argentino) y enlazando siempre los 
efectos entre los res~ctivos interesados a base de la discreción, !'e­

serva y secreto profesional del corredor, al punto de que la infracción 
de tales .deberes priva a: corredor de su derecho de comisi6n, que ha 
de estar presidido no sólo por las normas de la buena fe sino tam­
bién por l~s reglrus de subordinación del corredor a las partes, al se'tr 
virtualmente un mandatario ·de ellas, ate11ido a sus instruccione~ de 
tiempo, precio, circunstancias y demás requisitos esenciales, natura­
les y en oca:~iones h,1sta accidentales de la operación.» 

aEstrus ideas madr.es de subordinación y dependencia :de un lado, 
y de reserva y secreto por otro, perduran aún en ciertas moclalida­
'Cies del corretaje alejadas de su patrón· e· ásico ... , tanto en el supues­
to de que el corredo~ 1:·e obligue a la actividad, pero no al resultado 
(contrato de servicios de corredor), cuanto en la hipótesis menos co­
rriente de que se obEgue a la actividad y al resultado (contrato de 
obra de corredor) ; al punto de que ella1s perduran con la misma fuer­
za y eficacia, incluso en figuras jurídicas que sin ser contratos de co­
rretaje propiamente dichos, son reguladas por análogos preceptos, 
como sucede en el contrato de aagenzia», tratado autónomamente en 
el primero ·de: los Códigos extranjeros citados íartículos 1.742-1.753), 
con independencia del contrato de m.ed~azorze clásico (artículos 1.754--
1.765).» 

Enca1stíllada ya la cuestión, sigue diciendo, dentro dcl marco del 
Dereoho español, en el que sólo se encuentran regulaciones esporádi­
cas en casos especiales -artículos 32 y 33 de la Ley de Contrato d~ 
Trabajo, en relación con el texto refundido de 26 ;de enero de W44-, 
es lo cierto que sólo :os usos y costumbres han regido en la materia, 
hasta que hace poco, el vacío legal del Código civil sobre la mentada! 
figura jurídica, fué llenado en parte por el Decreto de 5 .deo abril de 
1951. re211lador de la profesión de agente. de la Propiedad inmobil:ila-
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ria, de .perfecta aplicación al caso, ya que consagra y .da estado legal 
a usos tradicionales. 

Según su artículo 1.0 se entenderá por agente de la Propiedad. in­
mobiliaria todo 1'YW1n.data.rio que medie, en nombre propio y por cU.etn­
ta ajena, en operaciones de compraventa, préstamo o hipoteca de 
fincas urbanas o rústicas; confirmándose en la regla 2." del artículo 
18 tal carácter de confianza, implícito en todo mandato, a.l quedar el 
corredor obligado a rea:izar todas las operaciones d.e su función con 
la máxima probidad, lealtad, claridad y debida reserva. 

En su consecuencia, el Tribunal deduce que el corredor i!ntervi­
niente., mandatario de las. 'partes por razón de su propio oficio, no 
puede tener, a los .efectos del caso, la consideración de denunciante, 
aunque lo haya sido, por vedar:o en forma clara y terminante el texto 
del número 2. 0 del artículo 173 del Reglamento. 

Por nuestra parte solamente añadiremos que, después: del intere­
sante estudio del concepto del contrato de corretaje, es incuestionable 
la consecuencia que la Resolución .d,educe de que el denunciante en 
t>ste caso era mandatario de los otorgantes y, por lo mismo, compren­
dido tn la previsión del citado apartado 2), que niega la condición re­
glamentaria de denunciadores, a los efectos de participar en la multa 
que proceda imponer por la ocultación, a los representantes o man­
datarios de los interesados en la transmisión de que se trate. 

En definitiva, el Tribunal Central confirmó el acuerdo del inferior 
y declaró que el corredor ·denunciante no debía partici..pa.r en la multa 
impuesta al contribuyente por el denunciado 

Resolución del Tribunal Fnmómiro- Admini~trativ,¡ Central tk 
22 de abriJ d~C 1952. 

EN El- CASO DE CONCENTRACIÓN I<:N UNA SOLA PERSONA DE TODAS LAS 

ACCIONES Y OBLIGACIONES DE UNA SOCII~DAD ANÓNIMA, SI ÉSTA 

OTORGA ESCRITURA ADJUDICÁNDOSE TODO EL ACTIVO Y DECLARANDO 

EXTINGUIDAS LAS DEUDAS POR CONFUSIÓN Y EXTINGUIDA TAMBIÉN 

LA SOCIEDAD, SE PRODUCE El, ACTO LIQUIDABLE DE DISOLUCIÓN 

Y EL DE ADJUDICACIÓN· PARA PAGO. 

A nteced.entes : En escritura pública de 29 de septiembre de 
1940, el otorgante don J. F. hfzo constar: a) que había reunidO en 
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su mano la propi~dad rde la totalidad de las acciones de cierta So• 
cie.dad eléctrica, asi como la de las obligaciones emitidas por la 
mitsma y no amortizadas ; b) que .como toda Sociedad requiere la 
concurrencia rde dos o más personas interesadas en el negocio, es 
tvidente que al ser una sola la .poseedora de todas las acciones, queda 
la Sociedad automáticamente disuelta de hecho, y en su consecuen­
cia el otorgante declara 1disuelta la aludida Compañía. 

A continuación se consignó el Activo y el Pasivo y el Haber li­
quido con detalle de los bienes sociales, y se dijo que ;dicho señor se 
adjudicaba íntegramente los bienes con enantes derechos les son ane­
jos, sin que adquiera obligación alguna a favor de tercera persona 
porque queda extinguido por confusión de derechos el capital pasivo. 

La escritura motivó una liqui:dación por disolución de Sociedad 
y dos por adjudicación en pago de bienes muebles e inmuebles. 

El don J. F. impugnó esas dos últimas liqu.i·daciones, insistien­
do en que siendo dueño de todas las acciones y acreedor único de las 
obligaciones sociales, reonía como sucesor jurídico de Ia entidad 
deudora los derechos de acreedor y deudor, y el activo social bruto 
adquirido quedó por confusión de derechos liberado de responsabi­
lidad. 

En el escrito de alegaciones reafirmó lo dicho, invocando las 
disposiciones de la Sección XIII, Título I, libro II, del Código de 
Comercio relativas al término y liqui;dación de las Compañías mer­
cantiles para deducir que no pueden aplicarse a casos como el p['t­
se'nte, porque en él se ~oduce automáticamente la d:isolución por 
causa no mencionada en la ley, cual es la de concentrar una persona 
en su mano todas las acciones, al margen de todo acuer.do social 
que abra el proceso de liquidación y división del haber social y en­
tregas de partici'paciones a los socios. 

Producida, pues, la confusión ;de derechos, la obligaciÓn se ·~x­

tingue a tenor del articulo 192 del Código civil, y la adjudicac:[ón 
en pago de deuda!$ no puede originarse sin la cesión de bienes con­
venida entre acreedor y deudor, y, por consiguiente, carecen de :ra­
zón de ser las liquidaciones impugnadas, practicadas con infracción 
del artículo 44 del Reglamento, el cual requiere para que el tributo 
sea exigible, la existencia de un hecho que juridicamejllte origine 
el acto sujeto, e i.~1fracción también de] apartado 18 del artículo 19 
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del mismo texto, tOlda vez que la transmisión de bienes de la Socie­
dad al reclamante se efectuó sin existir pasivo. 

El Tribunal Provincial desestimó el recu!'lso por la razón fun­
damental, en síntesis, de que la concent:(a.ción de todas las acciones 
de una anónima en una sola mano no produc<:! automáticamente la di­
solución de la Sociedad, ya que. pueden ser puestas .de nuevo e111 cir­
culación, lo cual significa. que la Entidad subsiste con indepe'll;den­
cia del número de personas que 1sean dueños de las acciones, mien­
tras no se acuerde su disolución. En confirmación de ta: criterio in­
vocó la Sentencia •de 16 de noviembre de 1933. 

El Tribunal Central confirma la anterior doctrina del inferior y 
dice en primer lugar que en la fecha en que el acto se pTodujo no era 
causa de disolución la alegada, porque no está comprend~da entre 
las señaladas en los artículos 168 y 221 ;del Código mercanti'l ; y si 
bien es cierto que .para la creación de una Socieda9. era menester 
-artículo 116 del Código de Comercio- la concurrencia de dos d 

má;s personas, también lo es que ese requisito no es ·esencial para 
la subsistencia posterior de las Socie;dades anónimas, porque no son 
de tipo personalista, sino Sociedades de capitales; y en s!egundo lu­
gar, ya antes de la actual Ley de Sociedades anónimas•, la Dirección 
General .de los Registros sostiene, en su Resolución de 11 ·de abril 
de 1945, esta misma tesis, diciendo que ((sin desconocer ni desesti­
mar los inconvenientes y pel1gros que pueden derivarse de la coe­
xistencia de los. patrimoniOs individual y social... y a pesar del <Si­
lencio de nuestro ordenamiento legal, debe reputarse improcedente 
en materia que por su índole es de inteJ;pretación restrictivo, au­
mentar oficiosamente las mencionadas causas de .disolución de las 
Compañías ... » 

A mayor abundami~nto, añade el Tribunal Central, y vigente 
ya la aludida Ley de Sociedades an6nima~s, es de notar que en ella¡ 
no se comprellide como causa de disolución -artículos 150 al 171-
de dichas Sociedades la circunstancia d~ que todas las acciones -sean 
propiedad de un solo acciooista, cuya doctrina la razona. la Expo­
~ición de Motivos diciendo que la «realidad es que, aun en los su­
puestos de reunión de acciones en una sola mano,. que con harta fre­
cuencia puede eluditse mediante la interposición de veroaderos tes­
taferros, no debe producirse la inmediata disolución ·de la Sociedad, 
por lo menos mientras subsista la posibilidad de que la normalidad] 
se produzca restableciéll'dose la pluralid:td de socios». 
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Lo expuesto lo corrobora la Resolución que nos ocupa con la 
Sentencia de 7 de abril de 1922 y con la cita de diversas :egislacio­
nes extranjeras. 

Respecto a la confusión de derechos alegada por e! recurrente 
para oponerse al acto de adjudicación en pago, el Tribunal Cen­
tral, después de un interesante y e~udito estudio de la llama;da su­
cesión universal «intervivosi» a través de la doctrina, de la legisla­
ción histórica y de la extranjera, dice que el J4eclamante «no puede 
llamarse acreedor único de la Sociedad, aunque, según él, resulte 
toda suya, porque para que pudiera ostentar esa posición de acreedor 
con carácter ·de exclusiva, habría que sentar la. tesis de que ni el 
Estado por los impuestos devengados y aun no satisfechos por la 
Empresa, ni los empleados de la misma por sus retribuciones pen­
dientes, ni los mismos usuarios de luz por sus fianzas depositadas, 
que indudablemente deben existir según balance, serían ac~eedores; 
y ello no resulta ni normal ni por lo menos acrooitado como de­
biera» ... ; todo lo cual evidencia la existencia de otros acreedores, 
a'gunos privilegiados, e impide sostener que el recurrente sea el úni­
co acreedor interesado en la extinción de la Compañia., y, en defini­
tiva., hay que concluir que no es exacto que se dé la alegada. con­
fusión por vía de sucesión «intervivos». 

En su consecuencia, se llega a la conclusión de que la confusión 
de patrimonios no pudo producirse antes de la autorización de la' 
escritura mencionada, no sólo porque antes ·de ella la Sociedad !So­

brevivía, sino porque sin la escritura no podría llegarse a su extin­
ción con plenos efectos sustantivos ; siendo de notar que en lugar 
de procurar el recurrente que la Sociedad recogiera las objgaciones 
antes de disolverse, di1sminuyem:lo o, en su caso, suprimiendo su 
Pasivo, con lo cual hubiera evitado las liquidaciones reclamadas, ha 
preferido, como tenedor, recogedas e inutilizarlas después de di­
suelta aquélla, con lo que la novación subjetiva de cambio de acree­
dor justifica, fiscalmente, la práctica de dichas liquidaciones. 

En definitiva, la Resolución que analizamos después de las eru­
ditas e interesantes di'sposiciones aquí resumidas, desestima el re­
curso ; y a ellas añadimos nosotros por p~opia ·cuenta este otro ar­
gumento, que nos parece muy convincente desde el punto de vista 
jurídico..fiscal : aun admiti~n:do que el hecho de existir un solo po­
seedor de todas las acciones .produzca de hecho y d.e derecho la 'disa-
1ución :de la Sociedad, siempre militaría en forma definitiva a favor 
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de la procedencia de las liquidaJCiones impugnadas, el conteroido del 
aparta,do 19) del artículo 19 del Reglamento, que dice que aCuando 
al disolverse las Sociedades se traspasase a uno o varios socios el 
activo social, con independencia de lo que: corresponda liquidar por 
la disolución, se exigirá el impuesto correspondiente, bien a la ad­
judicadón en pago o para pago de deudas, si hubiese PaSii.vo, con­
fonne dispone el párrafo décimo del artículo 9.0 de este Regla­
mento, bien como adquisición de mueb:e.s e inmuebles, según la cla­
se de bienes que S·e transmitan, por el exceso que resulte :de la can­
tidad a que como socio tenía derecho» . 

Resol1t-ci6n diel Tribuna~ Ewn0mico- Administratiw Cewtral de 
29 de abril de 1952. 

Er, CONTRATO POR EL QUE UNA ENTIDAD ARRENDATARIA DE LA ¡RE1-
1 

CAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES EN DETERMINADA ZONA, CEDE A 

OTRA PERSONA LA RECAUDACIÓN EJECUTIVA EN LA MISMA ZONA, CON 

EL DERECHO A PERCIBIR LOS RECARGOS DE APREMIO CORRESPON­

DIENTES A LA AGENCIA EJECUTIVA, CONSTITUYE UN SUBARRIENDO 

DEL SERVICIO RECAUDATORIO Y NO UN SIMPLE CONTRATO DE ARREN­

DAMIENTO DE SERVICIOS. 

A nt.e,ceden¡t€s: Por un contrato privado cierta Entidad, romo arren­
dataria del servicio de recaudación de contribuciones e impuestos, 
cedió a don V. S. la recaudación ejecutiva de la zona en que aquélla 
actuaba, percibiendo como consecuencia los recargos de apremio co­
rrespondientes. 

El documento fué presentado varios años después ·de su feoha, y 
la Oficina Liquidadora exigió a. la Entidad aludida que presentase 
certificación de las cantidades percibida:~ por el aludidO cesionario, 
don V. S. durante la vigencia del contrato. 

Así :o hizo aquélla, resultando que la cifra de dichos percibos 
importó 825.366,31 pesetas, sobre cuya base el liquidador giró la li­
quidación correspondiente por el concepto arren:dami'entos-, a cat'go 
del don V. S. y con la multa reglamentaria, el cual entabló reclama· 
ción sin razonamientos ni alegaci6n alguna, 1siendo desestimada en 
primera inSJt.ancia, por entender el Tribunal que la liquidación se 
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ajustaba a lo prevenido en los artículos 16 y 59 :del Reglamento del 
impuesto. 

El interesado se alzó ante el Central, fundando su reda.mación 
en que se trataba de un arrendamiento de servicios personales, corres-· 
pondiendo el pago del impuesto al arren:datario en todo ca1so, y en 
ésta a la Entidad contratante. 

La cuestión, como se ve, dice la Resolución, consiste en detenni­
nar si se tt:ata de un simple contrato de arrendamiento :de servicios 
personales o del arrendamiento del servicio de recaudación de contri­
buciones, y ello sentado, claramente resulta de la simple redacció1: del 
documento que el objeto del contrato lo constituye el recaudar en 
período ejecutivo las cont(ibuciones e impuestos, efE'<ctuando la co­
branza en la forma que establecen el pliego de condiciones que rige 
la recaudación y las leyes, reglamentos e instituciones, bajo las res­
ponsabilidades que establecen estas disposiciones y el Estatuto de 
recaudación, si'endd d precio del ·contrato los recargos de apremio co­
rrespondientes a la Agencia ejecutiva de todas las cantidades qne 
realice por recaudación ejecutiva, o sea. el15 por 100 (estipulación 7."), 
confiriendo al reclamante el cargo de recaudador de Zona (estipula­
ción 4.a), y obligándole a prestar fianza de 190.000 pesetas en garan­
tía del servicio arrendado (es ti pul ación 9. a). 

De todo lo cual se desprende, añade el Tribunal, que si bien en­
tre los elementos objetivos del contrato figura efectivamente la pres­
tación de servicios personales del rec:amante, el objeto esencial del 
mismo lo constituye la cesión del derecho de r:ecaudación, y así lo 
corrobora la remuneración o precio estipulado, las normas a que ha 
de atemperar su actuación, la. prestación de fianza y la atribución del 
~arácter :de recaudador, circunstancias todas completamente extrañas 
y ajenas al simple contrato de servicios, faltando, a mayor abunda­
miento, la relación de dependencia y subordinación que caracteriza 
a este último, por lo que la conclusión evidente es la de que el con­
trato ha de ser califica;do como subarriendo del servicio recaudatorio 
y el reclamante como subarrendatario o contratista. 

Eso sentarlo, son de indudable aplicación los párrafos 1."' y 9. • 
del artículo 16 del Reglamento, que sujetan al impuesto los arrenda­
miientos de todas clases --con la. excepción de los relativos a fincas 
rústicas y urbanas en documento privado-, así como los subarrien­
dos, subrogaciones, cesiones, retrocesiones y p1"'Óri-ogas de los mi:S­
mos, y expresamente los arrendamientos a tanto alzado o en otra. 
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forma de la recaudación de contribuciones, impuestos o arbitrios, cual­
quiera que sea la naturaleza 'del documento en que consten. 

El último punto, relativo a la per.sona obligada al pago del im­
puesto, no ofrece tampoco la menor duda; calificado el contrato de 
subarriendo del setvicio recaudatorio, le es íntegramente aplicable 
el párrafo segundo del apartado 4) del artículo 59 del Reglamento, 
que dice que en los contra.tos de arriendo de la recaudación de con­
tribuciones, impuestos y arbitrios, satisfará el impuesto el contratis­
ta, o sea, en este caso, el reclamante. 

Por nuestra parte, y dada la clarida'd del caso, nada tenemos que 
añadir. 
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COMPRAVENTA DE INMUEBLES A NOMBRE DE OTROJ SIN SU AUTORIZA· 

CIÓN (aportación a su ordenamiento jurídico), por don Ant'O'nio 
Ventura Trarveset y GonzálezJ Registrador de la Propiedad.-Con­
f-.erencia pronunciada en el Colegio Notarial de Valencia el 29 de 
marro de 1952. 

Desde que el Ordenamiento de Alcalá tuvo a bien romper con el 
pasado y complicar el porvenir, la estipulación romana que persistía 
en nuestro Derecho histórico perdió su cuerpo y se convirtió en 
humo. La unidad de acto no fué precisa y la oferta y la aceptación 
podían constar en distintos documentos. Leamos ahora los párrafos 
segundos de los artículos 1.257 y 1.259 del Código civil : en ellos 
cabe la compraventa de bien inmueble a nombre de otro sin su au­
torización y el conferenciante ~mdica varios ejemplos prácticos, al 
mismo tiempo que describe esta curiosa modalidad contractual se­
gún aparece en la jurisprudemc1a del Tribunal Supremo. 

Para iluminar la :figura, distingue entre aceptación, ratificación 
y confirmación; hace un breve recorrido histórico y de Derecho com­
parado; se detiene en el citado articulo 1.259 y utiliza solamelnte 
para orientación el 1.257, que no cree aplicable al caso estudiado, 
porque no se trata de un'a estipulación a favor de tercero, de! carác­
ter accesorio y a título gratuito. Las opiniones de los tratadistas que 
inserta contribuyen a esclarecer las >Cludas, así como la referencia y 
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distinción con otras figuras afin~s van fijando los ideas antes de 
entrar en el estudio de los élementos personales, reales y. formales 
(en especial los preceptos ·del Reglamento Notarial de 1944, y con­
cretamente su artículo 178). 

Los problemas del valor o eficacia del contrato, según se revoque o 
ratifique o se produzcan heJChos consumados (muerte, por ejemplo), 
que le conviertan en inexistente ; el plazo de subsistencia de la ofer­
ta ; las teorías y efectos de la ratificación, según se hayan interpues-­
to o no derechos a favor de distintas personas, que influyen decisi­
vamente en la posibilidad de la retroacción de efectos ; la. responsa­
bilidad por la revocación; la aceptación y revocación simultáneas; la 
comparación con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley Hipoteca­
ria y con las teorías del mandato y de la representación ; la solu­
ción del grave problema de la tradición y la utilidad del contrato por 
otro, sin su autorización, son cuestiones que llaman la atención del 
conferenciante y le permiten disertar con elegancia, erudición y gran 
sentido jurídico, hasta llegar a determinadas conclusiones, de carác­
ter doctrinal unas y prácticas otras, en íntima relación con el Im­
puesto de DereJChoo reales, acceso al Registro de la Propiedad y so­
luciones notariales a tan sugest~vo tema. 

No es una elucubración científica, como se demuestra con el con­
cepto del contrato que nos da la jurisprudencia : «Contrato en el que 
uno de los contratantes, por lo menos, actúa a nombre· de otro, sin 
su autorización o repré.Seritación y por el cual una parte se obliga a 
entregar un bien inmueble· determinado a la otra, que a su vez se 
obliga a pagar por él un precio cierto en dinero o signo que lo re­
presente ; dando lugar a un negocio jurídico en estado de suspensión 
o pendencia srubordinado a una cond~tio juris (S. ·de 29 de enero de 
1945), y que puede terminar o bien por revocación por el contratante 
que intervino por sí, antes de que sea ratíficade por la persona en 
cuyo nombre Sel obró, quedando definitivamente inexistente ·(S. de 
30 de· octubre de 1906, 14 de diciembre· de 1940, 7 de julio de 1944 
y 29 de enero de 1945), o bien terminar por la ratificación, concepto 
específico de .este supuesto y -distinto de la confirmación (Senten­
cias de 4 de enero de 1947, 14 de diciembre de 1940, 7 de julio de 
1944 y 25 de julio de 1946). Ratificación que se presta por la per­
sona a cuyo nombre~ se otorgue, antes de ser revocado por la otra; 
parte contratante ; confiriendo así 'plena eficaeia ·al negocio jurídi<!o, 
{lOr la prestación a post'erio-r~ del consentimiento del representado 
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{Sentencias citadas de 1940, 1944 y 1946), y convalidándolo desde cl 
momento de su celebración (S. de 7 de mayo de 1897 y las ya cita­
das), aunque el interés dé terceros por dere1ehos adquiridos en el ín­
terin puede impedir tal retroacción (S. de 25 de junio de 1946). La 
prioridad entre la revocación v la ratificación la determinan las notas 
.al margen dé la escri'tura matriz; y el negocio queda,rá ,definitivamente 
inexistente por la muerte o incapacidad de cualquie!l:'a de los cont~a­
tantes, sin haber sido ratificado» . 

Y la jurisprudencia no versa más que sobre casos reales. 

SociEDADES ANÓNIMAS.--Colegio Notarial de Barcelona.-Conferen­
cias del cursillo d'e 1952. 

Este Ilustre Colegio N01tarial, a quien tanto debe la cultura ju­
rídica española, muestra una vez más :$U sensibilidad doctrinal, y 
reciente la nuerva Ley de Soci~ades Anónimas, organizó un curso 
de conferencias a ca~go de rélevantes personalidades, quienes des­
arrollaron temas de gran interés y muy útiles para la aplicación de 
la flamante Ley. 

Abrió él curso el Ilmo. Sr. Director gooeral de los RegistroS\, 
don Maximino Miyar y Miyar, disertando acerca de a:Algunas re­
flexiones sobre problemas de la nueva Ley lde Anónimas», y aun 
cuando hace la safvedad de que no habla el Dil'ector, sino el Notario 
de Bilbao, sus palabras tienen decisiva importanc:i!a ante 'los proble­
mas tratados, puesto que intervino muy activamente en disposicio­
nes aclaratorias de dicha Ley. Previa referencia a la situación caótica 
existente en 1950, em la que la intervención fiscal no contribuyó, ni 
mucho menos, a mejo~ar la parca legislación reguladora de este 
tipo de Sociedades : al derecho comparadú< : a los motivos del ante­
proyecto, y a la hOSI!:ilidad que lervantó en ciertos medios sociales, 
examina someramente las siguientes cuéstiones : Fecha de vigencia 
de la Ley; régimen aplicable a las escrituras anteriores a 1.0 de enero 
de 1952; problemas resueltos: oficialmente por las disposiciones acla­
ratorias, problemas confiadoS a la doctrina (~dministrador único) ; 
Anónima de pocos socios ; programa •de fundación, si debe ser cali­
ficado por el Registrador para ver si se ajnsta al artículo 17 y 
pt'eSf'ntado .en el Diario ; aceptadón del cargo por los ad'ministra.do-
1'es :v documento ·en que debe de constar ; órganos y mandatarios ; 
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la persona j'urídica y la persona física; los fundadores en la función 
s~.ultánea), y termina refiriéndose a la escritura y a los estatutos, 
señalando el alcance de la Resolución de 9 de enero de 1952 y de :su 
antecedente la de 21 de enero de 1946. 

El Profesor mercantil y Abogadb, don Fernan·do Bdter Mauri, 
desarrolla el teJlila «El Balance. Cuestiones que soluciona o que plan­
tea la nueva Ley de Anónimas». Es una conferencia limitada al 
Balance, en la. que estudia el Balance tipo, el modo de conocer el es­
tado de situación ·de la Empresa, según las indicaciones del Balance, 
y lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley. Examina lO$ créd~tos 
incobrables del artículo 104, v critica. el 47 (amortización de acciones) 
y su repercusión en el Balance, así como la pésima redacción d!el ar­
tículo 107, el cual traduce al castellano. Alude~ a las revalorizaciones 
por causa de depreciación de la moneda; a las acciones en cartera, 
que no están prohibidas si proceden de aumentos de capital ; a los 
Censores de cuentas; a la anulación de acciones, por impago de di­
videndos pasivos pendientes : al valor real ·de la Empresa y al Ba­
lance fantasma ; a la liquidación de la Sociedad y al !Sindicato ,¿e 
Obligacionistas. Afirma que en contra d~ su espíritu, la Ley no pro­
tege a las minorías, diettnostrando su afirmación con razonamientos 
de fácil comprensión. 

El Notario de Barcelbna, .don Luis Figa Faura, se detiene: en la 
a Administración de la Sociedad Anónima», diferenciando la acrmÍ­
nistración de la disposición y estudiando el aspecto negativo (acti­
vidad conservativa) y el positivo (actividad productiva) d~ tal admi­
nistración. Luego trata del concepto de .Sociedad, de su distinción 
con la comunidad, del apoderamiento recíproco, .¿eJ. principio die 
unanimidad, del objeto de la administración en la Sociedad, del fin 
de esta última, de la administración de un valor económico abstrac­
to, de la representación de la Sociedad y de la responsabilidad de 
]os administradores. 

El Juez de Primera Instancia de Barcelona, Ilmo. Sr. don Gabriel 
García Marco, señala los proble~mas de «La impugnación de acuerdos 
de las Sociedlades Anónimas». Impugnación no es lo mismo que nu­
li<lad, y ello motiva muy agudas reflexiones del competente Magis .. 
tra.tdo, relacionándolas con la 1e~s1ación extranjera. También estudia. 
el novísimo pr~dimiento -creado por la Ley. 

El Catedrático de Barcelona, don Francisco Fernández de V~lla~ 
vicencio, a quien debemos .. la traducción de la obra de Rotondi, de 
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Labor, desenvolvió el tema «Usufructo de acciones de SOl-iedad A·nó­
nima». Basado en que la relación entre la nuda propiedad y el usu.­
fructo comunes es igua¡ a la relación entre el usufructo de accion$ 
y el derecho de socio, simplifica el problema y esquiva complica,. 
das, bizantinas e intrincadaS cuestiones. Señala la relación exist~­
te, el derecho o posición jurídica del soci(), la subrogación del ar~ 
tkulo 41 de la. Ley de: Sociedades Anónimas, la Ley de la Sociedad y 
la Ley del usufructo, ld posición del usufructuario en la nueva Ley, el 
derecho a las ganancias sociales, el aumento de capital, la liquidación 
de la cuota social, el derecho <le' voto, sin dejar de fijarse en el divi­
dendo como fruoo y aludir a la supuesta indivisibilidad del dividleln­
do. Desmenuza la materia, y además hace oír su voz de protesta con­
tra la subvet.:sión sistemática de los principios de nuestras institu­
ciones más tradicionales en nuestras modernas leyes. 

El Notario de Madrid, don Santiago Pelayo Hore, trata de la 
«Protección de la cifra capital en la Sociedad Anónima». Comienza 
d:ando idea del capital social, que no es concepto económico, sino ju­
rídico, con dos fines que son claros : determinar la proporción en 
que la Sociedad pertenece a los socios y constituir la garantía, de los 
acreedores de la Sociedad, lo cual hace imprescindible el capital sólo 
en relación al último fin. Continúa y pasa revista a las maquinacio­
nes contra la cifra capital social que se producen al constituirse la 
Sociedad, al alterarse este capital y al interferirse capitales de socie­
dades distintas (valoración de aportaciones, reparto de beneficios, 
amortización de aceione:s, acciones de goce, la cadena de sociedades). 
Termina con unas conclusiones, en las que se da la paradoja de 
mostrarse pesimista en cuanto a la eficacia de los esfuerzos de la ley 
para defender el capital social, pero optimista porque hasta ahora 
nuestro país se ha librado de la ola materialista que invade al 
mundo. 

El Catedrático de Derecho mercantíl, don Rodrigo U ría González, 
comentarista experto de la Ley .¿e Sociedades Anónimas, expone las 
principales cuestiones .¿e «La emisión de obligaciones en la nueva 
Ley de Sociedades Anónimas», operación compleja digna de medita,. 
ción, especialmente en cuanto al Sindli.oai!l obligatorio ile obligacit; .. 
nistas (valga la redundancia, que ·e'll este· caso es una ver:dad intan~ 
gible). A un comentarista no se le debe de comentar : su pluma 
y sus i<léas son conocidas y se sabe dónde huscarlas. 

Por último, dün Juan Ventosa y Calvell hace a:gunas «Consi~ 
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deraciones sobre la nueva Ley de Sociedades Anónimas, su espíritu 
y su aplicación)). Dada la personalidad financiera del conferencian­
te, no es de extrañar su crítica objetiva de la necesidad de la Ley, 
una censura a la obsesión de la defensa a las minorías y que aconseje 
una revisión de la Ley que conserve los acietios, aclare los puntos 
dudosos y modifique los extremos que pueden ser peligrosos para la 
vid:a y desenvolvimiento de esta clase de Sociedades. 

Excusamos decir, dada la altura científica de los conferencia.ntes, 
que las refere11cias a la Ley, al Derecho comparado y a la doctrina 
mercantil son constantes, y muy aleccionadoras sus opiniones, ala­
banzas, censuras y ejemplos. 

EL NEGOCIO JURÍDICO EN D~<:RECHO ROMANO, por don Urcisino Alvarez 
Suárez, Catedrático de Derecho romano en la Universidad de Ma­
drid.-Editorial Revista de Derecho Privado.-Volnmen XXVIII 
de la Serie G.-Manuales de Derecho, Economía y Hacienda.~ 
Madrid. 

Cuando esperábamos el Fascículo III del Curso de Derecho ro­
mano ( 1), nos sorprende cl autor con un libro, modtelo ;de sistemática, 
de síntesis y de claridad pedagógica, del cual, no sólo puede dar,se 
por usuficiientemente satis,fecho», según <desea en- la Adv,e:rtencia 
preliminar, sino plenamente satisfecho, afirma<;:ÍÓn rotunda .de un 
estudiante en materias de Derecho romano, de más valor cuando 
quien la hace carece de los extensos conocimientos que acreditan al 
crítico especializado y se limita a exteriorizar d juicio qM ha for­
mado con la lectura del libro. Y este juicio es precisamente el fin 
buscado y logrado por el autor, que en su calidad de Catedrático, de 
excelente y competente maestro de juristas jóvenes, procura ante 
todo la formación cle sus discípulos. 

Pero no es esto sólo. El hecho de no pertenecer a alas jóvenes ge­
neraciones de juristas patrios», desgraciadamente, y de haber leído 
algo sobte·materias jurídicas, obliga a clasificar al modesto estudian­
fe entre los no legos y el juicio favorable¡ tiene entonces las carade­
rísticas de un elogio.conscie.!n.te, porqÚ.e s~ se ha leído para aprender, 
la lectura ha dado .otro resultado no p11évisto por el maestro : el re¡-

. . 
(11) Véanse los números 2:rl, de 1948, pág. 134, y 275, de i95i, pág. 324, 

de esta Revista. · 



218 VARIA 

sultado de recordar y de ver desfilar los ingredientes que pueden inte­
grarse en el negocio jurí·dico, todos y cada uno con enérgicos perfiles·, 
:firmes trazos y admirable perspectiva, !hasta producir la sensación 
de asombro por la precisión y claridad de las imágenes. 

No hace much<:> encontré una edición de 1800 del Catecismo de los 
Padres Ripalda y Aste:te, con curiosos grabados en madera y una. 
simple mirada me bastó para murmurar aTodo :fiel cristiano--está 
muy obligado-a tener devoción-<:Ie todo corazón-... », para son­
reír ante las candorosas palabras con que principia, sublimes en su 
sencillez. «Decid, Niño, ¿cómo os llamáis? Responda su nombre, 
Pedro, Juan, o Francisco, e:tc ... », y para rememorar gratos momen­
tos de la infancia pasada. Los, juristas de mi época recordarán con­
migo y las generaciones poste1'iores, si no tienen la referencia del 
Padre Ripalda, tendrán otra cualquiera que en su lugar les obligará 
a recordar iguales tiemp<:Jis y también me comprenderán. 

Pues bien. Este recU!erdo es oportuno porque el libro de Alvarez 
Suárez es el Catecismo de Ripalda respecto al negocio juri·dico. Debe 
<Jprendérse:le de memoria. No tiene una palabra fuera de lugar, ní 
un concepto inútil o despreciable. Sirve para el Derecho romano, 
pero acaso sirva más para el Derecho actual. Se indican las modali­
dades del Derecho romano antiguü, del clásico, del postclásico y dd 
bizanti'no o justinianeo, con notas expresivas de las fuentes roma­
nas, de las opiniones de los juristas romanos, de los romanistas, y, 
además, se habla con lenguaje moderno. Se piensa en romano pero 
se escribe en castellano. Cuanto se dice es de aplicación actual en' 
su mayorr parte y sin conocerlo no puéden explicarse textos o teo­
rías doctrinales en uso 

La teoría de los hechos y negocios jurídicos, si bien es de re­
ciente construcción, aprovecha material-es romanos, dispersos en los 
casos concretos que la realidad ofreda y que de modo empirico fue­
ton resueltos entonces. Agrupados estos materiales y sistematizados, 
muestran un conjunto visibJe, sin qUJe por eso la situación jurídica 
pierda sus rasgos característicos. Cada ladrillo conserva su indiv:i­
duaHdad, aunque esté incrustado en una p~red. Se parte del concepto· 
de hechos, actos jurídicos (lícitos e ilícitos) y negocios jurídicos. En 
estos últimos se estudian las clases ; los presupuestos necesarios·; 
la estructura (elementos esenciales y accidentales: condición, término 
y modo) ; las anormalidades (invalidez, -ineficacia, contra lege~tn e 'iri 
fraud(;)m legis, a.m.tra bon10s mores) y aquellas otras qUet afectan a los' 
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presupuestos necesatios, a Jos, elementoS1 esenciales (al acto, al conte­
nido del acto como erro.r obstativo, a la causa del negocio, tanto en el 
aspecto objetivo con los negocios simulados, imaginarios o fiduciarios, 
como en el subjetivo al señalar él error propio, el'I'YWtus o el dolus tnlP­

ius) ; la representación directa, con referencia. al muntius primero y 
después .según se trate de actos de disposición, adquisición o negocios 
obligacionalés y la representación indirecta; la intet"pretación, con­
validación y conversión del negocio jurídico : y se termina con el 
tiempo, como factor esencial ante el Derecho (el calendario, cómputo, 
efectos, la vet-ustas, etc.). 

La exactitud y precisión nos es fácil darla a conocer en cualquier 
períüdo del Ebro o párrafo de una página elegida al azar. Por ejem­
plo, al examinar el autor la ignorancia o error de derecho. dice: 
«Para puntualizar los efecto\S· de esta ignorancia, los romanos toma­
ron como patrón el conocimiento que de las cosas t.iene el ho1nMe. 
medio y determinaron que la ignorancia de derecho en que éste no in­
curriría, perjudicará al que en ella incurra)) (salvo los menores, mu­
jeres, soldados y aldeanos, cuando trataren de evitar un 'daño : ,no 
cuando pretendieran conseguir una ventaja). Asimismo : «Diversa­
mente, existe la ignorancia de hecho, cua,ndo versa ,;;obre la existen­
cia o modo de ser de un hecho concréto que constituye la base del 
supuesto de hecho contenido en una nonna jurídica. Este en:or o ig­
norancia, no perjudica, en principio, al que la haya sufrido, a menos 
que se ·deba a una negligencia tan ext:remada que le sea imputable, por 
haber faltado al deber normal de conocer.» 

Como el problema ,:¡e extiende a la diligencia del hombre normal y 
ordenada, a la. buena fe, a la culpa leve y a la. culpa lata, es' lástima 
que nuestro autor no nos regalara con la explicación adecua;da, por 
muy concisa que fuere. Acaso la misma condsión y precisión que J:1a 
logrado sea el obstáculo que le :impidiera entrar en digresiones de esta 
naturaleza, tanto en este capítulo, como cuando trata del dolo malo, 
materia también conexa con los conceptos omitidos y que no por eso 
mengua el interés de cuanto expone, ni suprime un ápice al valor de 
lo compendiado. 

En prueba de la actualidad del trabajo para formación de futuros 
juristas, indiquemos con el dedo.: la dilige!Ilcia del bue,n padre de 
familia y la buena fe del artículo 433 de nuestro Código civil ; el su­
puestro letra a) ael artículo 36 de la Ley Hipotecaria, duando o:.el 
adquirente conoció o tuvo medios racionales y motivos suficientes 
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para conocer ... » ; el concepto de la mala fe del artículo 974~ párra­
fo r.o, como aclaratorio del de buena fe del artículo 973 del Código ci­
vil suizo, al señalar a .Jos terceros «que han conocido o debido co­
nocer ... » ; el mismo artículo 932 del B. G. B., al negar buena fe al 
a•dquirente usi le es conocido o a consecuencia de desidia desconoce ... » 

tRoMERO GIRÓN traduce! : cuando sepa o ignore, sólo por una fa.ltJ;a 
p¡·opi·a y grave), etc. Estas indicaciones son más que suficientes para 
relacionar y para meditar, así como para prevenir acerca de la exacta 
acepción de las palabras que se emplean. 

Terminemos. Muy en su punto las ·e1Xplicaciones acerca del calen­
da~io romano, al parecer derivado de otro calendario egipcio. La base 
es el mes lunar y .como ·dice bien NTJÑEZ LAGOS (2), el plenilunio 
partía el mes en do¡¡ partes ~ i<Jcz, duas partes &ivisus me'nsis. De in: 
duas, sali6 la palabra idus, tan citada en las fuentes romanas, que 
no significa otra cosa que días de luna llena (3). Este día del centro 
del mes servía para contar hacia adelante o hacia atrás. En enero, 
agosto y diciembre, los idus eran el día 13, p01~que dichos meses tu­
vieron treinta ·días hasta la reforma juliana ; en los demás meses los 
idus eran el día 15. El sistema, simplificado para nosotros, ocasiona­
ba complicaciones que pueden verse en la cítada obra de Núñez La­
gos, sumariamente. Sirt embargo, afirma Alvarez Suárez, en las fuen­
tes romanas el año se computa de trescientos sesenta y cinco días, el 
mes de treinta días y el día inicial se contaba, tomando los días en­
teros, de media noche a meld'Ía noche, para el cómputo civil, ya que 
el cómputo natural tiene que ser de momento a momento. Las doce 
horas, mitad del período ·de veinticuatro de que consta e!l día, te­
nían la particulat:idad extraña de ser las diurnas más largas en ve­
rano que en invierno y las nocturnas a la inversa, debido a que el final 
de la hora Se!xta coincidía siempre con el mediodía solar. 

No es sólo curiosidad, sino que los efectos jurídicos varían pro­
fund'amente. Recordemos la caducidad', la prrescripú:o y la usucapi:a, 

LA POSESIÓN, por don Gwilllermo G. Via,l~ecasas .• Catedrático de De­
r~ho civiL-Universidad de Granada. 1953. 

Según el Prologo, se ofrece al lector una visión general del. régi­

(Q) •El documento mroi.eval y Rolandinoo, págs. 138 a 142. Madrid, 
1951. 

(3) H. Steúd~ng: «M:itologia griega y romana». La bar, 1942. pág:. 211. 
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men de la poseswn en nuestro Derecho, con el prop()sito de resol­
ver sus contradicciones e incoherencias, casi siempre sólo aparentes. 
Algo así como el capítulo .dedicado a la poses~ón en una obra general 
de Derecho civil. Y efectivamente, el juicio de la obra coincide con 
este propósito. 

En seis capítulos se examina la materia objeto ·del trabajo. El 
primero versa sobre el concepto de la posesión, a través: de unas no­
ciones preliminares, de los precedentes históricos romanos y germa­
nos y del concepto •ein el Código civil, según se atienda al poder de 
hecho, al sujeto, o al objeto (cosas y deréclws). El segundo, deter­
mina las clases de posesión ; en concepto de dueño y en concepto dis­
tinto; mediata e1 inmediata ; justa e injusta; de buena y de mala; 
fe; viciosa y no viciosa; en precario; en coposes•ión ; y en atención 
al servidor de la posesión. El tercero estudia la adquisición y pér­
rlida de la posesión, ori'ginaria o derivativa (a título singular, en la 
sucesión universal morrlis causa ; por la tradición r:eal o fingida), 
por medio de representante y en cuanto a la pérdida, según sea vo­
luntaria o involuntaria. El cuat:to, desenvuelve los efectos :de la po­
sesión del modo siguiente : usucapión (tiempo, presunciones) ; efec­
ios de la posesión de buena fe (adquisición de frutos, prescripcoión: 
adquisitiva) ; y con referencia al principio conteni,do en el artículo 464 
del Código civil. El capítulo quinto trata ·de la protección de la po­
sesión (intet1dictos). Y por último, el sexto desarroUa la relación en­
tre posesión e inscripción registral (presunción del derecho real y 
presunción posesoria), señalando la independencia de la posesión res­
pedo al Registro d,e, la Propiedad. Se concluye con el índice alfabéti­
co de materias, ya que encabeza la obra el 1ndice general. 

Al comienzo de cada capítulo, van notas bibliográficas, sin perjui­
cio ·de aquellas otras necesarias en los párrafos del teocto. La jurisl­
prudencia no está olvidada, y el Derecho comparado es aludido con 
frecuencia. En estos trabajos de síntesiÍs es de gran iimporta.ncia la 
sistematización y la concisión, para conseguir la claridad y proporcio• 
nar al lector ideas precisas y elementales, rehuyendo la profundidad 
en los puntoS/ contrwertidos e indicándoles solamente para que quien 
qu!iera ampliar estudios pueda hacerlo, todo en beneficio del lector y 
de una buena orientación pedagógica. No en vano la primordial la­
bol:1 del Catedrático es la enseñanza del discípulo (elemental) y difun­
dir más tarde con profundidad y extensión las doctrinas propias o 
ajénas (enseñanza superior e investigación científica). Reunir ambas 



222 VARIA 

en un solo trabajo, la realidad ha demostrado que es un cas1 impo­
sible, aunque se refiera a una materia concreta. 

La posesión como hecho es algo real, que entra por los ojos y por 
los oídos ; no es teoría, es certeza y hay que doblegarse ante ella. 
La posesión como dereaho, en su~ dos direcciones de derecho de pose­
sión y derecho de poseer, ya es producto doctrinal, según las facetas 
de la misma rea1idad. Roma, tan espiritualista, tan preocupada por 
la pureza de la transmisión, arranca de la relación física o possessio 
corpore y sube los peldaños del am1mus domini, buena fe y justo tí­
tulo (posesión civil). El Derecho germánico, preocupado más por la 
seguridad jurídica (principalmente por la seguridad de la adquisi­
ción), contempla en la relación física visible, en el hecho posesorio, 
ia imagen o exteriorización de un derecho que legitimad hecho mis­
mo, es decir, la publicidad notoria de la existencia del derecho (más 
tarde, por dem~1.siado elemental y un tanto confusa la publicidad 
cie la posesión, la publicidad se realiza y materializa en los libros re­
gistrales). Al ponerse en contacto los dos conceptos, se verifican mo­
dificaciones, la noción cambia, y, acaso c.on mayor confusionismo (lo 
mejor es enemigo de lo bueno), nace la posesión moderna, que se 
extiende a cosas y derechos, ampara al dueño y al detentador, es 
hecho y derecho (a veces deStligado de la posesión corporal), con pre­
~unciones de muy delicado trato, coincidentes generalmente, pero que 
pueden no coincidir y entonces se nos presenta el conflicto entre una 
presunción de derecho en el hecho posesorio (art. 448 del Código ci­
vil) y una presunción de posesión en el derecho inscrito (art. 38 de 
la Ley Hipotecaria), a favor de personas distintas. 

García Valdecasas admite y fija, en sentido fotográfico, lo más in­
teresante, lo de más relieve, lo que es más digno de ser conocido 
acerca del abjeto de su estudio, y de ello se hace eco el índice que se 
ha resumido. Aparte de la exposición objetiva y descriptiva, a veces 
toma partido y nos da su opinión particular. Así, cree que el artícu­
lo 464 del Código civil, por sus antecedentes hi'stóricos, es de origen 
germánico. Efectivamente : si en Roma el propietario podía reivin­
dicar la cosa de quienquiera la poseyese y en el Dereciho germá­
nico la reivindicación se negaba al propietario de cosa mueble que 
voluntariamente hubiese entregado a otro la gerwere, en bene:fi.c:io de 
1~ seguridad de la adqwisición, indudablemente que acoplando el re­
qnisito .de la buena fe al poseedor, d precepto del artículo 464 coin­
ride con sn antecedente germánico, annque nuestro Tribunal Su-
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premo, como ha sucedido en la generalidad de los casos que; han lle­
gado a su conocimiento, se incline más a la.s teorias romanas (acaso 
recientemente, por la labor personal de algunos, pocos, de los po­
!1entes, se verifica un cambio de actitud). 

En uno de los capítulos, tal vez de los mejores logrados, el ca­
pítulo sexto, que trata de la posesión y de la inscripción registra!, 
el autor insiste en su opinión, expuesta en el año de 1946, en la 
Re~uista di€1 Derecho Privadb, de que «el titular inscrito no podrá, en 
principio, utilizar el procedimiento del artículo 41 (de la Ley Hi­
potecaria) contra el poseedor de más de un año)), aunque cree insos­
tenible la tesis de V allet de Goytisolo, de que la presunción del ar­
tículo 38 de la misma Ley se desplaza a la posesión (art. 448 del Có­
c~igo civil), que ha durado más de un año. 

Es ineludible referirnos a este extremo e intentar su impugna­
ción, porque no es posible ofvidar que la última reforma hipotecaria 
hizo desaparecer del antiguo artículo 41 la referencia del artículo 
445 del Código civil, que señala la preferencia en la posesión y que 
determina la mejor condición del poseedor actual. Hoy, el Registro 
ampara a los titulares de dominio y no a los poseedores ins~ritos, 
cuya inscripción surtía iguales efectos que el dominio a favor del 
poseedor, puesto que los títulos posesorios están expulsados del Re­
gistro (art. 5 de la L-ey Hipotecaria). Es decir, que ya no puede 
presentarse conflicto entre poseedores, sino entre titulares del domi­
nio con título inscrito y poseedores de hecho y es natural que la 
Ley se incline en favor del título dominical. 

Al desaparecer la referencia a dicho artículo 445, se quiso evitar 
que pueda alegarse el título de poseedor de hecho de mejor co111dición. 
Se ha desplazado al poseedor actual de su carácter de poseedor de me­
jor condición cuando se interfieren titulares de dominio ~nscritos en el 
Registro, porque esta mejor condición o posición jurídica la tienen 
ahora los titulares registrale:s por su carácter de titulares dominieale~s, 
ya que el derecho primordial del dueño es el de ret1vindicar. Que el 
poseedor de hecho, en este caso, lleve o no más de un a.ño en su pose­
sión, nada tiene que ver, puesto que el artículo 460 del Cód,igo civil se 
refiere al poSie'edor en general y el titular inscdto, no sólo e~s poseedor­
(en virtud de la doctrina de la apariencia jurrdica, desplazada hoy de 
la posesión a la inscripción), sino que es, además, du!efiío. 

Aunque existan los artículos 460, número 4. 0
, del Código civil, 

y 1.653 de la Ley de Enjuiciamiento civil, no debe desconocerse que 
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en virtud del artículo 38 de la Ley Hipotecaria no existe en el titu­
lar registra} un ant1~guo PoseedM, sino un poseedor presente ampa­
rado por una presunción y que el artículo procesal rige solamente en 
una cuestión interdictal, o sea, de mera detentación. Y ya sabemos 
cuánto tiene que perturbar el artículo 41 a los inter.dictos, perturba­
ción de la que i'nmediatamente se dió cuenta en 1909 el sagaz jurista 
que era don Jerónimo González, quien nos refiere e11 sus obra;¡ com­
pletas (4) que al indicárselo así a uno de los más entusiastas pro­
pugnadores de la reforma hipotecaria de entonces, el Registrador de 
la Propiedad señor Pazos, contestó éste ((que se acaben» los inter­
dictos. Bueno, las palabras de Pazos, según tra·dición oral del mis­
mo don Jerónimo, fueron un tanto más enérgicas y de lenguaje me­
nos eleganté, pero muy significativas. 

Que la calidad de la posesión y el derecho de la posesión o a la 
posesión, cabe discutirlas en juicio ordinario, nadie lo duda, .~por 
qué, pues, 1hay duda de que pueda discutirse en otro procedim1e-nto 
judicial, creado por la Ley expresamente a este efecto? Tal es e1 
rreado por- la última Ley Hipotécaria, artículo 41, del cual es cu­
rioso que se mire con tanto recelo. Nos pasamos la vida los juristas 
despotricando contra la lentitud procesal y cuando se arbitran procedi­
mientos rápidos, nos echamos las manos a la cabeza. En el del ar­
tículo 41 creo puedé sostenerse por lo pronto: 1.0 Que no es juicio 
posesorio: conformes todos los autores. 2.0 Que en él se ejercitan 
acciones reales y que la acción real por excelencia es la reivindica­
toria. Estas acciones proced'en d<e los derechos inscritos, según el 
mismo artículo 41 en sus primeras palabras y si el titular es de do­
minio, indudableménte que le asiste la acción reivindicatoria y que 
precisamente por estar inscrito su derecho, goza del privilegio dé un 
prOüel<iimiento especiaJ pata ejercitar la mencionada acción, aden1ás 
del juicio ordinario utilizable por todos los duéños. La acción no nace 
de la investidura registral, porque nace del derecho inscrito, del do­
minio, y el asiento tampoco modifica los caracteres de la acción, que 
sigue siendo la misma, aunque proporciona la posibilidad de su ejer­
cicio en un procedimiento especial y concede al titular la facultad de 
uti1iza.rla de esta. manera (art. 137, párr. 4.0

, del Reglamento Hipo­
tecario). Es un p~emio al dueño que inscribe, un acicate para que se 
inscriba y un exponente de los beneficios que produce la protección 

(4) Tomo II, pág. 76, nota. 
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1egistral. 3.0 Que en el procedimiento expresado nada se decide sobre 
la propiedad, ni sobre ningún ~extremo del derecho de posesión, luego 
tiene que deddirse sobre el hecho de la posesión, reconociendo al 
clueño, p-rima facie, un mejor derecho a poseer que a un poseedor, 
por bueno que sea su titulo posesorio, y sin perjuicio de que luego 
discutan los interesados en el juicio ordinario lo que les convenga. 
4.0 Que en el procedimiento goza el titular del privilegio de la inver­
sión de la prueba (el ti'tular inscrito nada tiene que probar, porque 
a su favor está la presunción, y por que la prueba de su derecho está 
en la misma inscripción) hasta conseguir la plena efectividad del de­
techo inscrito, incluso con d lanzamiento del poseedor (párr. 5. 0 del 
articulo 41 : y Reglas 4 y 5 del 137 del Reglamento). Este no qued31 
desamparado, por que puede defenderse con la demanda de contra­
dicción. 5.0 Precisamente en el procedimiento citado, causa 2.", está 
previsto el caso ,de que el contradictor posea la finca «en virtud de 
prescripción, ;siempre que ésta deba perjudicar al titular inscrito, se­
gún el artículo 36». Pero no de una prescripción cualquiera, sino de 
una prescripción recortada, reglamentada, o sea, la consumada y la 
que pueda consumarse dentro del año siguiente a la adquisición del 
titular inscrito y no a la del amo siguiente a la adquisición det l1a po­
s.esi6n por el pos:erfdor, por lo que a un poseedor de cinco años de n¡:¡o.;:~. 

le servirá su pü'sesión por más de año y dia si el titular inscrit() 
que adquirió la finca, ant!Os d:e pasar un año de adquiri"rla )' aunque! 
conociera tl"ticha posi(Jsióni, ejercita sus acciones en e] procedimiento 
privilegiado autorizad'o por una Ley, posterior a la Ley procesal y 
posterior a] Código civil. Obsérvese que no se requiere que el titular 
tenga la condición de tercero, sino que en el párrafo entrecomillado se 
señala qué clas'lJ de prescripci6n puede paralizar el proc~imiento, 
equiparando a estos efectos a los llama.dos terceros hipotecarios con 
los titulares de dominio inscritos. Que a los terceros hipotecarios no 
1-es perjudicarla la prescripci6n de que tratamos, no hacía falta de­
drlo porque ya lo dice el artículo 462 del Código civil y el mismo 
artículo 36. En cambio, el artículo 41 contempla a toda clase <le ti­
tulares registrales, pues determina qué clase de acciones han de uti­
lizarse, indica que estas acciones son las procedentes üe loá derechos 
inscritos y señala contra quién han de interponerse. Pero ni una pa­
labra condiciona al titular registra!, por bastar que el derecho tenga 
acción real y que est~ inscrito. También es natural que una prescrip­
ci6n consumada o en curso de consumarse, que perjudica a terceros 
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hipotecarios, debe perjudicar a los demás titulares que no lo sean:. 
Luego el derecho de posesión derivado de la inscripción, según1 

el autor, y de los derechos inscritos, según la Ley, no deviene inefi­
caz frente a la posesión contradictoría de más de un año, sino que 
mantiene su eficacia contra ella, y lo que puede discutirse es si cabe 
incoar el procedimiento del artículo 41 cuando la posesión contradic­
toria sea de más de un añü, contado desde La fecha de la ad,qttisioión 
de la jz:nca por el titular registral. A mi juicio, también está resuelto 
este punto atendiendo a los mismos términos de dicho artículo. Si 
se puede utilizar la demanda de contradicción por que el contradictor 
posea la finca en virtud de prescripción conocida o consentida por 
el titular durante el año siguiente a la adquisición de la finca por 
este titular, indiscutiblemente que ha de encontrarse en 11ldrcha el 
procetlimiento. Que el titular registra! pier:da o gane, es cuestión 
distinta, que muchas veces dependerá de la prueba, que incumbe al 
contradictor. 

Algo de lo indicado, ha sido percibido por García Valdecasas, 
pues en los últimos párrafos del texto de las páginas 82 y 84 hay 
constancia de los dos extremos que pueden confundirse : año y d·Íai 
de posesión-año y día de posesión después de la a·dquisición, y que, 
sin embargo, de aceptarse uno u otro, las consecuencias serán muy 
distintas. 

Ya sabemos que el Derecho registral complica el Derecho civil, 
por la razón clarísima que resume \Volff (5) al decir que no es ins­
rribible un derecho que mediante la inscripción 110 haya de ser más 
eficaz que sin ella. No puede tener igual trato quien se ha preocu­
pado ·de garantizar su derecho que aquel que se ha despreocupado de 
ello o no ha podido garantizarle al careoer de pureza de intención o ·de 
medios : al elegir, hay que inclinarse ante el primero, sin perjuicio 
de que el segundo discuta. judicialmente la legalid3!d de su adquisi­
ción. El primero es la normalidad ; el segundo no es normal ante el 
derecho y tiene que emplear medios anormales para mantenerse o 
para hacer triunfar su posición. Quien puede y no quiere, abandona 
por lo menos un baluarte defensivo y debe sufrir las: consecuencias 
de su desidia. No hablemos hoy de ignorancia, que aparte de su poca 
consistencia ante el derecho, puede traducirse por mala fe. Las si­
tuaciones clandestinas, no aireadas por la publicidad, viven en la os-

(5) «Derecho de cosas•, tomo I, pág. 156. 
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curidad y entre nieblas : justo es que no se las pueda examinar, ni 
valorar como aquellas otras diáfanas, que pueden leerse y que se sabe 
<iónde leerse. 

Sin embargo, es muy loable que un experto en Derecho c1vil, Ca­
tedrático v excelente maestro, dedique nada menos que un capítulo 
y numerosas referencias en otro, a la repercusión que nuestm sis­
tema inmobiliario produce en una ·de las instituciones: más caracte­
rísticas del Derecho civil ; la posesión. Y es muy de lamentar que 
el propósito de resumir y de condensar, en beneficio de una. claridad 
pedagógica, nos haya privado de la exposición de cuestiones tan in­
teresantes como el examen del artículo 35 actual de la Ley Hipote­
caria, entre otras. 

PEDRO CABELI,O 
Registrador de la Propiedad 

Momm::-¡r'fAT DEL DRET CATAd, pcr don Joaquín de Camps y Arboix; 
Editorial Bosch.-----1Barcelona, 1953.-283 págs.-übra galardona­
da con el Premio Durán y Bas, del Instituto de Estudios Cata­
tmes. 

Es obra que, aun no estando avezado a la literatura catalana, se 
lee a gusto, a más de la elegancia de su estilo, por la clara exposi­
ción de ideas, la viva narnci6n de instituciones históricas, y por que 
sin fatiga y sin darsé el lector cuenta, el espíritu va remozando con­
ceptos desvaídos por el tiempo, y desde luego aprende cosas nuevas. 

El título simboliza la idea o prindpal propósito del autor, que 
indiscutiblemente logra alcanzar, al hacernos ver cómo el Derecho 
catalán, basado en la costumbre de tiempos viejos, no ha sufrido el 
peso de los añ.os ni el desmoronamiento de la vejez, sino que, por el 
contrario, subsiste con arrestos de juventud al contener en su seno 
los atributos del Der:echo moderno, que son los derechos individual y 
social mezclados con lazos de buena amistad y armonía. 

Joaquín de Camps y Arboix, se revela en esta. obra como espíritu 
de arraigadas convicciones jurídicas, y .de vasta erudición ; sus citas 
de autores han recogido nombres gloriosos incluso de la especiali­
dad de esta Revista: Cárdenas, Permanyer, Bienvenido Oliver, Roca 
Sastre ... Es tan enamorado de sus cosas, que al poner en la obra 
efluvios de su corazón, como son los cantos a su tierra, sin quererlo 
ta1 vez, o sin proponérselo al menos, se aleja de Castilla y del caste-
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llano. Pero ni este alejamiento de Castilla, ni el hecho ,¿e escribir en 
catalán, que no son más que aspectos sentimentales, empecen al re­
levante puesto en que le coloca su obra ante los juristas españoles. 

Partiendo de la frase de Durán y Bas, de que ((l<Js pueblos de cos­
tumbres son más fuertes y má~ libtes que los pueblos de leyes», 
sienta los jalones para demostrar su tesis de que el Derecho catalán, 
a pesar de sus institucione.s y reglamentación antiguas, cuenta con 
los atributos que caracteriza al Derecho modemo o actual y es un 
Derecho que tiene, por tanto, modernúi:ad. Estos jalones son : la cos­
tumbre, la libertad y la democratización. 

Respecto de la costumbre, thace ver su auténtico valor jurídico­
positivo, no sólo en su nacimiento lento, reflexivo y de reiteración 
uniforme, sino en su manera sabia de eliminarse de su función ac­
tiva o positiva, sin estridencias, sin necesidad de explicaciones o 
preámbulos, como se hace respecto de la ley e~crita, desapareciendo 
con la misma suavidad silenciosa con que naciera, porque, como dice 
el autor, cuando la costumbre ya no ((responde a una finalidad o ne­
cesidad actuales, se marchita como una flor». Y precisamente por 
ser hija del pueblo se halla en la conciencia y el espíritu de todo el 
pueblo, y de nadie es ignorada ; cualquier payés conoce el contenido 
de unas capitulaciones con tanta minuciosidad de .detalle como el me­
jor jurista. Tal fuerza tuvo la costumbre en Derecho catalán, que, 
cuando era nacida del pueblo, prevalecía contra la ley ; las Constitu­
ciones de Cataluña establecieron esta fuerza contra ley si la costum­
bre nacía del pueblo, no así cuando era debida al Rey o a sus oficia­
les. El Proyecto de Apéndice de 1930 la aceptaba en este sentido al 
declarar prelativo a su art1.culado la costumbre reconocida por Cor­
poraciones públicas y el .derecho que se ha venido aplicando en de­
terminadas comarcas y poblac:iones como Tortosa, Valle de Arán, 
Barcelona. Y en cuanto a la antigüedad de algunas de las institucio­
ne~ catalanas nacidas, o mejor dicho, regidas por costumbre, alude 
al origen milenario de la enfiteus1s proclamado por Grecia en ins­
cripciones que hablan, como las saxa loquuntur o mojones del Atica; 
de su antigüedad en el mundo nos dice asi: «Mucha agua pasó bajo 
los puentes de la Historia desde que la vieja Grecia, coronada de 
laurel y de mirto, inscribió en las tablas .de bronce de Heraclea y 
Mylasa contratos enfiteút1cos. Hoy, a dos docenas de siglos de dis­
tancia, después de una existencia sincopada y difícil, nos encontra­
mos con que uno .de los más viejos contratos de la historia está llmo 
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de vida, rejuvelJJeiCido y dispuesto a seguit cumpliendo una funcíón 
eminentemente social.» 

Para Camps y Arboi:x la libertad consiste en hacer todo lo que 
las leyes permiten, porque de lo conttario, si alguien. pudiera des­
hacer lo hecho estaríamos en el desorden y la perturbación. Esto 
nos recuerda a Giorgio del Vechio, cuando siguiendo a Kant y a 
SMficer, nos enseña en su Filosofía del Derecho, que la verdadera 
libertad subjetiva surge cuando la posibilidad de obrar va acompañada 
de la exigencia jurídica del respeto, y que las prohibiciones de la ley, 
que parecen limitaciones de voluntad, no son tales, sino la misma 
expresión de la libertad, porque no están puestas para tiranizar a 
n~die, sino precisamente para garantizar una libertad ajena corres­
pondiente. 

Según los términos de la obra, la democratización del Derecho e:s 
la regulación en Derecho Privado de los elementos personales indi­
vidual o colectivo o particular y social, bajo una fórmula. de justa 
ponderación de sus respectivos valores o influencias ; o en otros tér­
minos : el reconocimiento jurídico de la legítima invasión del Dere­
cho Público en el campo del Derecho Privado bajo esa fórmula de 
justa ponderación de sus valores. Inducimos esta idea, porque de­
mocratización ·es hacer democrático lo que antes no lo era, y demo­
erático, en términos generales, más que expresar su valoración eti­
mol6gica, lo que expresa es la idea ·de valoración de elementos con­
currentes. En Derecho no siempre se dió la democratización en este 
sentido, pues mirando a Roma se aprecia que primero hubo confu­
sión de derechos, y después separación o división. En el jus ¡ciruitatis 
se dió la confusión con la mezcla del Derecho antiguo y el jus oivilJíls ; 
y cuando se alcanzó lo que \hoy se llama período clásico, los juristag, 
deshicieron aquella mezcla mediante la división o separación de de­
t'echos, comenzando por la .división en Derecho Público y Privado. 
Deslindaron los campos de uno y otro mediante una especie de ft:on­
tera cerrada o telón de acero. Camps y A.rboix hace resaltar el ca­
rácter exageradamente indiviJualista del Derecho roinano y de los 
derechos que en él se inspiraron, individualismo que alcanzó más 
arraigo con la Revolución francesa, pero que después, con los em­
bates del socialismo y de las nuevas corrientes doctrinales del De­
recho mantenidas por Labulaye, Ahrens, Cárdenas, Azcárate, Du­
git, etc., comenzó a flaquear y abrió sus :fronteras al Det'echo Públi­
co. Esta invasión del Derecho Público en el Privado fué reconocida 
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bajo la fórnmla de que el Derecho social es preferente al individual, 
pero debiendo éste ser respeta.do por aquél en la medida de lo posible. 
Esta nueva regulación ·del Derecho Privado bajo ~oudición del iJnterés 
&acial, especie de libertad limitada, o de libertad con limitaciones, 
que es la democratización del Derecho de Joaquín de Camps y Ar­
boix, y que se aparta del intervencionismo estatal, hizo .su aparición, 
a juicio del autor, con nuestro sig1o, pero no llegó a tomar cuerpo 
hasta después. de las guerras europeas de 1914 y de 1939. La de­
mocratización es, por tanto, un atributo moderno del Derecho, atri­
buto que, no obstante su modernidad, lo tuvo siempre el Derecho ca­
talán, .según nuestro autor, con lo que resulta apropiada la frase 
del título de la obra. 

De las muchas cuestiones jurídicas a que alude en la obra Camps 
y Arboix, sólo vamos a referirnos a tres de ellas : el heredamiento, la 
enfiteusis, y la laesio ultra dimid'tum. 

El Heredamiento, institución genuinamente catalana aunque con 
similares en el extranjero, pone bien de manifiesto la tesis de Camps 
y Arboix de la democratización o regulación ponderada del elemento 
individual y social. El elemento individual con su libertad queda pa­
tente con las diversas formas de establecimiento : testamento, dona­
ción, capitulaciones ; en la gama infinita de reglas y condicionamien­
tos : fideicomiso familiar, no familiar, perpetuo, temporal, condicio­
nal ; la reserva del usufructo a favor del donante y de su viuda 
:nientras sea viuda ; la facultad de vender y de hipotecar, sin con­
sentimiento del donatario, alguno de los bienes donados, a título one­
roso ; la de disponer por testamento de alguno de esos bienes donados 
o de algunas cantida.des con cargo a ellos ; la reversión al donante 01 

n .sus herederos, si el donatario muere sin hijos con edad de testar, 
ecétera. El elemento social se halla representado por la familia, y 

sus principales medios de prote:ción son la irrevocabilidad y la in­
éivisibilidad del heredamiento. 

De este elemento social surge una de las concepciones más arrai­
gadas y de más prestigio y veneración. Es el pairalismo, especie de 
aso-ciaci6n de trabajo en común, para conservar con la hacienda., la 
independencia y el prestigio de la ca;sa de que los asociados proce­
den. La casa pairal no es como el casal de la nobleza, un sueño de 
poder y grandeza, sino la realidad bíblica del trabajo, en que la 
m.estresa de la llar realza su figura de gobernadora con el cariño y 

atenciones de madre. 
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Merece la pena seguir al autor de este libro en su recorrido eu­
ropeo en busca de in.stituciones análogas al heredamiento. 

En Inglaterra, por derecho consuetudinario, los inmuebles se ad­
judican al mayor de los hijos y, en su defecto, a laS> hijas por orden 
de edad. ; de este heredamiento ingLés surge el tipo social-agrario, 
llamado yeoma.nry; Alemania, acostumbrada an\tignamente a la;si 
·vinculaciones, se rebela contra el régimen individualista, y mantuvo 
contra. 'Vey, la costumbre de transmitir las :fincas al heredero princi­
pal ; en algunas de sus comarcas se practicó el llamado derecho Í'n>­

directo de sucesión tind~fvis'a ( inditrekte A n&rbenf'e•cht), se!gún el cual 
l uando la finca había sido inscrita a instancia de su propietario en el 
Registro de fitnd.aiS rústicas (Hofent1olle), se transmitían los bie111es 
según estos principios; y el d!e11echo d'~refcto abinte·stato, por el cual 
la sucesión indivisa se daba siempre que el causante no hubiera dis­
puesto lo contrario en testamento; y según una ley .de 1933, que el 
autor reputa vigente, la propiedad rural pasa indivisa al heredero 
principal, sin otra obligación que la de entregar a los coherederos 
el ajuar, instrucción adecuada., y en c-aso de infortunio, recogerlos 
en la casa pairal. La misma Francia, cuna del individualismo, ha 
revivido la antañona costumbre de las hevencias indivisas por De­
cretoS-leyes de 1938 y 1940, en donde .se ordena qne quien labra y 
habita la finca al abrirse la sucesión, pueda pedir, si el valor de kt 
finca no excede de determinados límites, la adjudicación en propie-. 
dad de las mismas, con la obligación de abonar un quantum a los co­
herederos. 

Es también curiosa e instructiva la reseña legislativa europea de 
1os patrimonios familiares, hechos a imagen y semejanza del hereda­
miento. 

La modernidad de la enfiteusis la proclama ·de antemano la fecha 
de su ley reguladora: 31 de diciembre de 1945. El carácter eminen­
temente social lo afirma la misma ley al declarar que tiene como 
misión facilitar el acceso a la propiedad de la tierra. Con esto queda 
resuelto el problema de la naturaleza de esta institución tan antigua. 
La ley se aparta de la posición de la edad medieval y de la romana. 
Camps y Arboix, ante esta inclinación legal a favorecer al más dé­
bil pero más útil socialmente, que es el enfiteuta, ve en él al dueño 
y, por tanto, en la enfiteusis un ·derecho real en cosa ajena, pero al 
revés de los romanos, es decir, que el dueño es el enfiteuta. 

Y en cuanto a la lesión de más de la mitad o enga.ny de m~tges 
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que estuvo admitido én el antiguo Derecho, el autor la reputa vigente 
a virtud de la dáusular de :imparcialidad, ~máloga a la rebus sic sttm ... 
t1bus, remozada en nuestros días, viene a decir por algunos Códi­
gos y por la doctrina, como la de Windsaheid con su teoría de pre­
suposici6n condJiciJornada, y\ la del equi!Ubrio die intereses, de Krutch­
man, Lenel y Geny, y por la institución alemana de protección ju­
rídica a la rescisión de contratos. 

Todo lo expuesto es la impresión de una lectura ·de la obra, y no 
una crítica de la misma. Sin embargo, insistimos en afirmar que e¡s 
obra sugestiva por lo que dice y por ]a manera de decirlo. Para de­
cirnos que en su tierra, a pesar de su ·corta extensión, se puede dis­
frutar de todos los cielos, escribe: «allí se dan climas que van de 
las altas cumbres pirenaicas hasta el de las dulces tibiezas medite­
rráneas» , y para hacemos ver la perdurabilidad del Derecho catalán 
ante los accidentes ·de su historia, se expresa así : «sutil e impalpa­
ble como un fantasma se repliega el Derecho en eclipses transitorios, 
r.~cto resurge siempre en el moménto oportuno». 

RAFAEL RAMOS FOLQUES 

Registrador de la Propiedad 
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